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1. INTRODUCCIÓN 

Probablemente la renovación Urbana es un tema que genera diferentes opiniones y controversias 

en función de la amplia serie de situaciones y cambios a nivel estructural y social que genera en 

los contextos en los cuales se desarrolla. Esos cambios a su vez vienen cargados de acciones a 

cumplir en el territorio en aras de la garantía de derechos y el desarrollo de un proceso integral, 

en el que se articulen los organismos distritales y se pueda lograr la sinergia con la comunidad.  

A lo largo de este periodo, comprendido desde el año 2020 al 2023, se han llevado a cabo 

diferentes procesos y acciones de los componentes de la gestión social, los cuales han 

correspondido tanto iniciativa propia de la entidad como acciones articuladas con la comunidad 

los entes distritales, buscando con ello el proceso integral y autosostenible,   

En el presente documento se describen las actuaciones llevadas a cabo desde el proceso de 

Gestión Social de la Empresa de Desarrollo y Renovación Urbana -EDRU E.I.C.E.- de acuerdo a 

los componentes que la comprenden y la normatividad que la rige. A su vez, se hace una 

propuesta de intervención social a las futuras administraciones distritales, de tal forma que se 

aproveche el camino recorrido y la experiencia adquirida a lo largo de este cuatrienio. 

El documento está dividido en tres partes, de tal forma que se logre visualizar de manera 

independiente las diversas acciones llevadas a cabo. La primera parte corresponde a lo que se 

ha denominado ñATENCIÓN A FENÓMENOSò que corresponde a las acciones realizadas en el 

marco de la ñComisi·n intersectorial para la atenci·n de temas de espacio p¼blico, sociales y 

ambientales en el marco del proyecto de renovaci·n urbana ñCiudad Para²soò (CATASEP) de 

acuerdo a cada una de las temáticas de la misma, las cuales son la temática ambiental, de 

seguridad, de espacio público y de intervención urbana. 

La segunda parte abarca el componente de ñINCLUSIÓN SOCIAL Y ATENCIÓN A 

POBLACIONESò, cuyas acciones se han realizado a través de la ñcomisión intersectorial de 

renovación urbanaò (CIRU) y los procesos de intervención social que se han venido desarrollando 

en cumplimiento de las líneas estrategias contempladas para la gestión social hasta el momento, 

las cuales son: Restitución de Derechos: Acompañamiento al traslado, participación y Gestión 

Ciudadana, Generación de Oportunidades y capacidades para el trabajo y Comunicación y 

Cultura  

Finalmente, se presenta una propuesta para la implementación del plan integral de gestión social 

partiendo de la estructura y las herramientas actuales, y considerando la creación de programas, 

planes, proyectos y/o estrategias; de tal forma que responda al acuerdo 300 del año 2010 y que, 

basados en la experiencia de los últimos años, podría favorecer la ejecución efectiva del 

denominado proyecto ñCiudad Paraísoò y mitigar los posibles impactos de este proceso de 

renovación urbana.  
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1 OBJETIVOS 

 Objetivo General 

Presentar el desarrollo del subproceso de Gestión Social de la Empresa de Desarrollo y 

renovación Urbana EDRU EICE durante el cuatrienio 2020 - 2023  

 Objetivos Específicos 

1.2.1 Presentar la gestión de realizada entre los años 2020-2023 desde la Comisión 

Intersectorial para la atención de temas de espacio público, sociales y ambientales en 

el marco del proyecto de renovaci·n urbana ñCiudad Para²soò y se dictan otras 

disposiciones 

1.2.2 Presentar la gestión realizada entre los años 2020 - 2023 desde la Comisión 

Intersectorial para el fortalecimiento de la atención integral a los ciudadanos, niños, 

niñas y adolescentes, habitantes de y en calle y en riesgo de habitar la calle, personas 

con consumo de sustancias psicoactivas y en alta vulnerabilidad social en el marco del 

proyecto de renovación urbana ñCiudad Para²soò de Santiago de Cali.  

1.2.3 Presentar la gestión realizada entre los años 2020 - 2023 en el acompañamiento a la 

gestión predial. 

1.2.4 Presentar los resultados de la gestión realizada desde la EDRU EICE con la comunidad 

de las zonas intervenidas por el proyecto de Renovaci·n Urbana denominado ñCiudad 

Para²soò 

1.2.5 Proponer una ruta de trabajo del subproceso de Gestión Social, teniendo en cuenta la 

experiencia adquirida, las dificultades y las posibilidades de mejora evidenciadas 

durante el proceso.   
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2 ANTECEDENTES  

 

Los Planes Parciales son instrumentos que desarrollan y complementan las disposiciones del 

Plan de Ordenamiento Territorial, y se estructuran para áreas de la ciudad que aún no se han 

urbanizado o que requieran ser renovadas; existen por lo tanto dos tipos de planes parciales: 

planes parciales de renovación urbana y planes parciales de desarrollo (Página oficial de la 

Alcaldía de Santiago de Cali, 2023)  

La renovación urbana consiste en acciones encaminadas a recuperar espacios urbanos que por 

diversas condiciones se han ido deteriorando a lo largo del tiempo, buscando con su 

mejoramiento, fomentar el desarrollo integral dentro de los mismos, haciendo un uso más 

eficiente de los inmuebles urbanos, desembocando finalmente en mayor beneficio de la 

comunidad, y como se mencionó anteriormente, se encuentra enmarcados en el Plan de 

Ordenamiento Territorial del municipio. (Página oficial del Ministerio de Vivienda, 2023)  

La Empresa de Desarrollo y Renovación Urbana EDRU EICE, antes EMRU EICE. es una 

Empresa Industrial y Comercial del Estado vinculada al Departamento de Planeación Municipal 

del Municipio de Santiago de Cali , creada mediante el decreto No. 0084 BIS del 2002, con el fin 

principal de adelantar planes, programas y acciones para el mantenimiento y reemplazo de partes 

subdesarrolladas de la ciudad, buscando el mejoramiento funcional de las actividades 

socioeconómicas de la misma, optimizando el uso del suelo urbano a través de acciones que 

mejoren la calidad, la densificación y la intensificación de usos del mismo.  

Todo esto enmarcado en el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Santiago de Cali, 

integrando la acción sectorial del mismo, y en busca finalmente de llevar a cabo macroproyectos 

integrales que impacten y orienten al crecimiento y mejoramiento de la ciudad. (Decreto 084 BIS 

del 2012)  

En agosto de 2022, mediante el acuerdo N°0536 la EMRU EICE ajusta su denominación, y amplía 

su objeto social, campo de acción y alcance a nivel internacional que le permite un marco de 

actuación más amplio buscando fortalecer su naturaleza de empresa industrial y comercial del 

estado logrando a futuro su autosostenibilidad. De esta forma, desde el año 2022 pasa a ser 

Empresa de Desarrollo y Renovación Urbana EDRU EICE de Santiago de Cali. 

Ante los procesos de deterioro físico y funcional, el centro del municipio de Santiago de Cali no 

ha sido inmune, siendo diversos los factores que han llevado a este sector al subdesarrollo; la 

industrialización que reemplaza la agricultura y que genera migraciones del campo a la ciudad, 

el crecimiento del sector terciario que desplaza a la industria y la vivienda, la explosión 

demográfica fruto de la violencia política en la segunda mitad del siglo XX que generó mayor 

demanda de productos y el incremento de necesidades no satisfechas formando círculos de 
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miseria en la ciudad y en el sector,  con sus consecuentes dinámicas de conductas contrarias a 

la convivencia, y todo esto aunado a deficientes políticas públicas que respondieran a los cambios 

que se iban gestando. (Peña Quitian, 2018, pág. 86)  

Además, el proceso de expansión de la ciudad desde el centro a la periferia ha ido creando 

nuevas centralidades urbanas con sus consecuentes costos para el Municipio, mientras el centro, 

aún a pesar de su deterioro progresivo, sigue siendo una centralidad urbana importante donde 

se concentran oficinas principales de bancos, de sedes de administraciones departamental y 

municipal, de notarías, museos, teatros,  auditorios, Palacio de Justicia, entre otros, lo que hace 

prioritario recuperar y redensificar este sector tan importante para la ciudad (Martínez, 2014).  

Es este centro deteriorado, desorganizado y con dinámicas complejas el que se encuentra la 

EDRU EICE en el año 2009, surgiendo así la necesidad de un proyecto que buscara, a través de 

la intervención y la renovación urbana, mostrar otra cara al sector propiciando dinámicas 

diferentes, ofreciendo a la comunidad la posibilidad de soñar con una Cali diferente, modernizada, 

sustentable, incluyente y amigable, con espacios armónicos que merecen ser cuidados, 

respetados, contenidos y apropiados. 

Es así como, con este sueño de ciudad, que se gesta la renovación urbana del sector, y para ello 

se da el primer paso con la firma del decreto 411.0.20.0349 del 25 de junio de 2010, mediante el 

cual se adopta la planificación zonal para el área de renovación urbana de los barrios EL Calvario, 

Sucre y San Pascual definiéndose los lineamientos generales para desarrollar un proyecto 

urban²stico integral denominado ñCiudad Para²soò.  

En el año 2010, paralelamente a la implementación del proyecto de renovación urbana del centro 

de Cali, se establece el acuerdo 300 del 2010, a través del cual se conceden exoneraciones 

tributarias, beneficio y reconocimiento en el proyecto Ciudad Paraíso; a su vez, propone las líneas 

programáticas que deberá contener el plan de gestión social del proyecto de renovación urbana 

denominado ñCiudad Para²soò. 

Este acuerdo indica que el plan de gestión social debe contener dos elementos tal como se 

muestra en el diagrama 01. El primero de ellos corresponde a los reconocimientos económicos 

por relocalización a inquilinos y pequeños comerciantes el cual debe ser asumido por el proyecto, 

y el segundo elemento corresponde a la asistencia social que busca mitigar los impactos 

asociados al proyecto y que debe ser adoptado por la entidad gestora en conjunto con actores 

públicos y privados. 
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Diagrama 1 Elementos del plan de gesti·n social. Acuerdo 300 de 2010 

 

Nota: Fuente de elaboración y adaptación en diagrama EDRU EICE.  

Se proponen además unas líneas programáticas cuyos objetivos corresponden a los que se 

presentan en el siguiente esquema (Diagrama 2: Objetivos de las líneas programáticas. Acuerdo 

300 de 2010): 

 

Diagrama 2 Objetivos de las l²neas program§ticas. Acuerdo 300 de 2010                       

 

Nota: Fuente de elaboración y adaptación en diagrama EDRU EICE.  
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Las líneas programáticas propuestas se enfocan en la intervención de cinco ejes que se 

interrelacionan de la siguiente manera:   

Diagrama 3 Ejes de intervenci·n de las l²neas program§ticas (Acuerdo 300 de 2010) 

                

 

Nota: Fuente de elaboración y adaptación en diagrama EDRU EICE  

Las líneas programáticas estratégicas corresponden a los programas que se deberán adelantar 

con el fin de lograr los objetivos establecidos, y deberán plantearse tanto de manera articulada 

con los organismos de la administración central como con otros organismos públicos o privados 

que desarrollen las especialidades competentes según el caso.  De esta manera, en el Acuerdo 

300 de 2010 se proponen cuatro (4) líneas programáticas especificadas a continuación. 
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Diagrama 4 L²neas program§ticas estrat®gicas. Acuerdo 300 de 2010. 

 

 

Nota: Fuente de elaboración y adaptación EDRU EICE  
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En el marco de este acuerdo se estructura el área de Gestión social de la EDRU EICE, dándose 

prioridad en la presente administración al componente de fenómenos problemáticos en la zona 

del proyecto ñCiudad Para²soò debido a la urgencia de buscar alternativas eficaces seg¼n las 

problemáticas evidenciadas en la fase de diagnóstico del entorno. De esta manera, el subproceso 

de Gestión Social articuló en dos líneas fundamentales.   

 

La línea de acompañamiento al traslado y restitución de derechos, y la línea de atención a 

dinámicas y fenómenos del entorno. Estos procesos responden a los dos elementos, el de 

reconocimientos por relocalización y el de asistencia social mencionados en el acuerdo 300 del 

2010 y a los ejes temáticos descritos, teniendo como base las líneas programáticas descritas. A 

continuación, se presenta el esquema del proceso de Gestión social de la EDRU EICE. 

 

Diagrama 5 Esquema de la Gesti·n social EDRU EICE actual  

 

 

Nota: Fuente de elaboración y adaptación EDRU EICE  

 

El componente de acompañamiento al traslado tiene como propósito brindar acompañamiento a 

todas las unidades sociales que ocupan predios requeridos para el desarrollo del proyecto, y que 

deben relocalizar su residencia o actividad económica. Cumpliendo los requisitos establecidos en 

la Resolución 10.15.006 de 2017, por la cual se adopta el plan de gestión social para el plan 
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parcial San Pascual, tienen derecho a recibir una compensación económica en función de su 

vulnerabilidad frente al traslado; este acompañamiento ampara a la población directamente 

afectada por la adquisición predial; que a su vez, cuenta con condiciones de vulnerabilidad, y por 

ello son abordadas desde el subproceso de gestión social a través de la comisión CIRU, cuya 

secretaría técnica corresponde a la Secretaría de Bienestar Social del Municipio de Cali.  

 

La comisión CIRU cobija no solamente a la población localizada en los predios objetos de gestión 

para el proyecto, pues es una herramienta que permite el trabajo mancomunado para el acceso 

de los servicios, la atención y la inclusión social de toda la población que se encuentran en 

condiciones de vulnerabilidad asentados en el territorio de influencia de la zona de renovación 

urbana, del proyecto denominado ñCiudad Para²soò, tal como se establece en el decreto 

4112010.20.0717 de Diciembre 10 de 2019.  

 

De igual forma, teniendo en cuenta las diversas problemáticas ambientales, sociales, de espacio 

público y de seguridad que se evidencian en el sector de intervención del proyecto, y que el 

alcance de la comisión CIRU se limita a la atención de poblaciones vulnerables, en abril 22 de 

2021 a trav®s del decreto 4112.010.200211 se crea la ñComisi·n intersectorial para la atenci·n 

de temas de espacio público, sociales y ambientales en el marco del proyecto de renovación 

urbana ñCiudad Para²soò (CATASEP). 

Cada uno de los componentes o procesos contenidos en la Gestión Social de la EDRU EICE que 

se acaban de mencionar, se describirán con mayor detalle a lo largo del presente documento.  
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3 CAPÍTULO 1: ATENCIÓN A FENÓMENOS ï CATASEP 

Se acude al principio de coordinación como un ejercicio colaborativo y armónico de las 

competencias y responsabilidades a cargo de las autoridades estatales con el fin de lograr los 

cometidos del Estado, y en este caso, a la facultad del alcalde para constituir comisiones 

intersectoriales entre organismos y entidades de la administración distrital para atender de 

manera sinérgica asuntos que corresponden al ente territorial.  Teniendo en cuenta que uno de 

los proyectos movilizadores de la Ciudad, es el proyecto de renovación urbana denominado 

ñCiudad para²soò se crea esta comisi·n para atender asuntos relacionados con temas de espacio 

público, sociales y ambientales en el marco del proyecto. 

Creada la comisión, conocida como CATASEP - Comisión para la atención de temas 

Ambientales, de Seguridad y Espacio Público- se empiezan a analizar las diferentes 

problemáticas del sector para tener un diagnóstico basado en la evidencia, y se toma como zona 

de estudio el espacio comprendido por los barrios San Pascual y El Calvario, por ser  barrios 

donde actualmente se están ejecutando las obras del proyecto inmobiliario y donde se han 

presentado además puntos de arrojo clandestino, sitios de expendio, invasión del espacio público 

y privado, vandalizaciones a los diferentes cerramientos de los predios del privado, entro otros.  

Buscando lograr el propósito de la comisión se crearon mesas de trabajo que abordaran cada 

una de las problemáticas, las cuales se describen a continuación en conjunto con las principales 

acciones y resultados obtenidos en cada una de ellas; al final del capítulo se propone la ruta que 

se considera pertinente abordar para que las problemáticas esbozadas puedan resolverse o 

mitigarse, y las posibilidades de mejora que se han evidenciado en el camino, esto con el fin que 

se pueda establecer la mejor ruta posible partiendo de la experiencia adquirida, buscando 

siempre el mayor beneficio la ciudad.  

 Mesa con temática Ambiental 

3.1.1 Aproximación Diagnóstica  

La mesa ambiental se estructura a partir de la observación de algunas dinámicas que afectan el 

entorno relacionado con el proyecto ñCiudad Para²soò, y las cuales se hacen evidentes tan solo 

con recorrer unos minutos el sector. Se evidencian aglomeraciones de residuos foco de 

contaminación visual, fuente de malos olores, fuente potencial de afectación de salud pública por 

colapso de canales de drenaje, atracción de plagas y fuente de proliferación de vectores debido 

a las bajas condiciones de limpieza en estos espacios.  

  

Se establece un observatorio en conjunto con el sector privado, de tal forma que se lograran 

identificar algunas dinámicas y actores que fomentaban el arrojo clandestino de residuos. Es así, 
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como se logró identificar los tipos de infractores más comunes, algunos riesgos ambientales y de 

seguridad que acarrean los puntos de arrojo clandestino, y en general ciertas dinámicas que 

promueven la prevalencia de estos puntos. La caracterización de los puntos de arrojo clandestino 

respondió a un proceso riguroso que se lideró desde la gerencia de la EDRU EICE con el apoyo 

de su equipo de gestión social, y en articulación posterior con los diversos organismos 

competentes para clasificación y definición.   

 

Las diversas caracterizaciones realizadas se consideran como parte del diagnóstico de 

problemáticas y condiciones del sector, y se elaboraron en diferentes momentos. Se presentan a 

continuación las caracterizaciones y diagnósticos realizados, a partir de los cuales se abordan las 

problemáticas del componente ambiental de la comisión CATASEP. 

3.1.1.1 Caracterización de los Puntos Crónicos 

En agosto de 2021, desde la EDRU EICE se realizan jornadas para la identificación de puntos de 

acumulación de residuos sólidos urbanos ï RSU, residuos de construcción y demolición ï RCD, 

residuos inorgánicos aprovechables y residuos orgánicos, principalmente en los barrios San 

Pascual y El Calvario. Se identifican inicialmente trece (13) puntos de arrojo, los cuales se 

georreferencian en el siguiente plano: 

Figura 1 Identificaci·n inicial de puntos de arrojo en el sector de Ciudad Para²so. 
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Nota: Fuente de georreferenciación EDRU EICE  

Teniendo en cuenta que es la secretaría de salud pública la entidad que avala la caracterización 

de puntos críticos, se realiza acompañamiento y se caracterizan los puntos críticos y de arrojo 

clandestino, encontrando seis (6) puntos de arrojo clandestino y un (1) punto crítico, tal como se 

muestra en la siguiente imagen: 

 

Figura 2 Puntos cr²ticos y de Arrojo Clandestino en Ciudad Para²so ï Secretaria de Salud 

P¼blica (SSP) 

 
Nota: Fuente de verificación informe de SSP.  

A continuación, se presenta al detalle los puntos críticos (PC) y puntos de arrojo clandestino (AC) 

identificados por la EDRU EICE y la SSP. 

 

Tabla 1 Puntos cr·nicos identificados por la EDRU EICE y la SSP.  
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# Dirección Tipo de Punto 

1 Carrera 10 con Calle 12 AC-01 

2 Calle 13 con carrera 11 AC-02 

3 Calle 13 con carrera 13 AC-03 

4 Calle 12 con carrera 13 AC-04 

5 Dentro de la manzana A0205 y sobre la carrera 

10 

No 

clasificado 

6 En la calle 13a con carrera 13 No 

clasificado 

7 En calle 15 con carrera 11 AC-06 

8 En la carrera 15 con calle 15. No 

Clasificado 

9 Carrera 15 con calle 12 AC-05 

10 Calle 12 con carrera 12 PC-01 

11 carrera 10 con calle 14 No 

Clasificado 

Nota: Los puntos no clasificados hacen referencia a los lugares que la EDRU reconoció como 

puntos crónicos pero la SSP no los clasificó en su investigación. 

3.1.1.2 Observatorio Ambiental 

 

A partir de abril del año 2022, se instala el observatorio ambiental, gestionado desde la secretaría 

técnica a cargo de la EDRU EICE con el apoyo del sector privado y la participación de diferentes 

entidades. A través de este observatorio se logra la implementación de estrategias dirigidas a la 

identificación de las diversas dinámicas que impactan negativamente el ambiente y la salubridad 

de la ciudadanía presente en el área de intervención. Por medio de esta herramienta se logró el 

monitoreo de los puntos críticos y de arrojo clandestino antes mencionados. 
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Figura 3 Anomal²as en el sistema de recolecci·n 

 
Nota: Registro fotográfico obtenido a través del observatorio ambiental, gestionado por EDRU 

EICE  

 

A partir de las observaciones se instauran mesas de trabajo donde se expone ante la UAESP y 

el operador de aseo del sector, buscando generar estrategias para la mejora constante del 

servicio en los puntos. Se llevaron a cabo 5 reuniones entre los meses de mayo, agosto y 

septiembre del año 2022 (Ver anexo 1). 

 

Figura 4 Mesas de trabajo con UAESP 

   
Nota: Registro fotográfico de fuente EDRU EICE 
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La actividad del observatorio ambiental permitió evidenciar las dinámicas que favorecen la 

permanencia de los puntos de arrojo de residuos, y sirvió a la vez como ejemplo de aplicación, 

generando interés en empresas e instituciones como Tecnoparque SENA Nodo Cali, Banco AV 

Villas Plaza Caycedo, centro comercial los Marinillos, Centro Comercial Shopping Center, Centro 

Comercial Calles de Oro y Malca frente al EXTRA.  

 

Figura 5 Ampliaci·n de la estrategia a otras §reas del Centro de Cali 

   

 
Nota: Fuente de registro fotográfico EDRU EICE 

 

El observatorio consistió en seleccionar unos puntos de observación, siendo el criterio de 

selección la evidencia visual de cantidad de residuos y la permanencia de los mismos en dichos 

puntos. Siendo así, se establecen cinco (5) puntos de observación, desde los cuales se 

recolectaron datos suministrados a través de cámaras instaladas por la comunidad, Dichos 

puntos seleccionados para observación y análisis fueron los siguientes. 
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Tabla 2 Observaci·n de puntos cr²ticos y de arrojo clandestino 

 

Dirección de Punto Crónico Tipo de Punto 

Carrera 10 con calle 12 AC-01 

Calle 13 con carrera 11 AC-02 

Calle 13 con carrera 13 AC-03 

En calle 15 con carrera 11 AC-06 

carrera 10 con calle 14 No 

clasificado 

 

Los cuales quedan identificados en la siguiente georreferenciación:  

 

Figura 6 Ubicaci·n de Puntos de Observaci·n 

 
Nota: Fuente de georreferenciación EDRU EICE 
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3.1.1.3 Análisis de Datos del Observatorio Ambiental 

Los datos recolectados del observatorio ambiental corresponden al período comprendido entre el 

01 de abril hasta el 27 de julio de 2022, tomando cuarenta y nueve (49) días de observación, 

suprimiendo errores de tecnología e inconsistencias. El número de días varió de acuerdo a cada 

punto de la siguiente forma. 

 

Tabla 3 D²as de Observaci·n y an§lisis de datos 

 

Punto de observación  Tipo de Punto Ubicación  Días de 

análisis 

1 AC-01 Carrera 10 con Calle 12 22 

2 AC-02 Predio 203-6 21 

3 y 4 AC-03 Calle 13 con carrera 13 15 

5 AC-06 Calle 15 # 11b -05 23 

6 No 

clasificado 

Sala de ventas PCP 0 

Total, días analizados                                                                                          81 

Nota: Fuente de elaboración EDRU EICE 

3.1.1.3.1 Identificación de Dinámicas en los Puntos de Arrojo Clandestino 

 

Durante el período de observación se evidencian algunas dinámicas que promueven la 

generación y exacerbación de puntos de arrojo clandestino, y otras que aportan al mejoramiento 

del entorno.  De esta forma, las dinámicas observadas se agrupan en cinco tipos, quedando 

definidas las siguientes. 
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Tabla 4 Principales din§micas presentadas en territorio 

 
Nota: Fuente de elaboración EDRU EICE 

 

Inadecuada disposición de residuos.  Se contemplan arrojo de escombros, tirar orgánicos o 

residuos aislados, arrojo por parte de recicladores y de habitantes de calle, residuos arrojados 

desde vehículos y por transeúntes.   

Limpieza alta es una dinámica que se considera aporta al mejoramiento de la zona, y es de 

cualidad subjetiva.  Se consideró como limpieza alta cuando se logra recoger todo lo que se 

encuentra en el punto o gran parte, sin importar el tiempo que se tome la acción ni la cantidad de 

residuos previos a la limpieza. 

Limpieza baja Se consideró como baja cuando el resultado después del paso del operador o de 

sus colaboradores es deficiente, esto implica que el antes y el después de la limpieza tiene poca 

variación, o cuando aun presentándose variación esta no contribuye al mejoramiento del entorno 

y al contrario exacerba las condiciones previas en el punto de arrojo clandestino. 

Amenaza de incendio, corresponde a prácticas que promueven el riesgo de incendio en los 

puntos analizados.  Esto se toma independiente de la intensidad de la práctica o del tiempo que 

dure el mismo.   

Paso de la patrulla de policía.  Se considera como una dinámica protectora, es decir, que aporta 

o promueve el mejoramiento en el entorno.  

 

 

 

 

ID Dinámica Impacto (# Acciones) % 

A Inadecuada Disposición De Residuos 282 51,2% 

B Limpieza Alta 90 16,3% 

C Amenaza De Incendio 79 14,3% 

D Limpieza Baja 69 12,5% 

E Pasa Patrulla Policía 31 5,6% 

TOTAL 552 100,0% 
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Figura 7 Din§micas en territorio ï Acciones identificadas en los puntos de observaci·n  

 

Nota: Fuente de elaboración EDRU EICE   

 

Una vez identificadas las dinámicas de impacto negativo en la zona de influencia, resulta 

importante identificar los puntos en donde se presentan mayor cantidad de registros en relación 

con ellas. (Ver figura 8). 

 

Figura 8 Din§micas por Punto de Observaci·n 

 
Nota: Fuente de elaboración EDRU EICE  
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Figura 9 Gr§fico de Anillos ï Problem§ticas Ambientales 

 

 

Nota: Los datos del grafico de anillos hacen referencia a los registros de los puntos de 

observación - Calle 15 con Carrera 11 y en la Calle 13 con Carrera 11. Fuente de elaboración 

EDRU EICE 

 

Además de las dinámicas negativas que impactan el arrojo clandestino de residuos sólidos y de 

construcción, es importante anotar que la escasa recolección y la limpieza ineficiente, favorece 

el incremento de las mismas, por lo cual se hace imperante trabajar en dichos aspectos. 

 

3.1.1.3.2 Identificación de Actores en el Arrojo Clandestino de Residuos 

 

Identificadas las dinámicas alrededor de los puntos de arrojo clandestino, se caracteriza el tipo 

de infractor que las ocasiona, encontrando que los principales actores involucrados son los 

recicladores y el habitante de y en riesgo de habitar calle.  Cabe aclarar que esta metodología 

hace parte de una prueba piloto y su análisis es de carácter perceptual y subjetivo, en el cual se 

considera como persona que ejerce el reciclaje a todo aquel que usa elementos para su actividad, 

tales como carreta, costal y con apariencia personal descuidada. Hecha esta aclaración, se 

presenta a continuación las acciones y los infractores asociados:  
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Figura 10 Autores de Problem§ticas Ambientales 

 

 
Nota: Fuente de elaboración EDRU EICE  

 

En general, se reconocen dos (2) tipos de residuos, Residuos Sólidos Urbanos (RSU), que 

corresponde a la acumulación de los residuos sólidos varios; Uno de estos residuos sólidos 

urbanos comprenden a los residuos orgánicos ordinarios y no orgánicos. De estos, se considera 

como fuentes primarias responsables de la acumulación de este tipo de residuos en el espacio 

público al operador de aseo, los recicladores y habitantes de/en calle, los locales del sector y 

comunidad en general con pobre conciencia ambiental.  

 

Respecto a los habitantes de y en calle, y algunos personas recicladoras de la zona, se ha 

evidenciado que son una fuente principal, que llevan residuos provenientes de los establecimientos 

comerciales,  ya sea porque estos últimos les pagan para que realicen la disposición final de los 

residuos, o porque se disponen los residuos en la calle en horarios no establecidos, ocasionando 

que el habitante en/de calle y/o persona recicladora realice el proceso de separación de residuos 

en zonas privadas y públicas, donde descarta el material que no se puede comercializar. 

Los residuos sólidos urbanos son aquellos provenientes de construcción y demolición -RCD 

correspondiente a construcciones y arreglos que se realizan en el sector, siendo la dinámica 

similar a la de residuos sólidos, donde los dueños de las construcciones pagan para que se realice 

la disposición final de los escombros, sin vigilancia y sin conciencia ambiental se arrojan los 

escombros en los lugares inhabitados, como predios desocupados sin cerramiento.  El 

cerramiento de lotes es responsabilidad del constructor, sin embargo, ha sido frecuente la queja 
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por parte del privado en cuanto al robo de dichos cerramientos, convirtiendo la problemática en 

un bucle de generación de residuos en puntos inadecuados. 

De acuerdo a estas identificaciones, se hace necesario realizar algunas caracterizaciones 

iniciales; una de ellas es la caracterización de las bodegas de reciclaje, que se considera probable 

fuente de persistencia de habitante en/de calle, quien, al clasificar el material para comercializar 

en las bodegas del sector, hace disposición inadecuada de los mismos  

En conclusión, se percibe poca conciencia ambiental y débil seguimiento al cumplimiento de la 

norma. El habitante de calle, a pesar de ser un posible eslabón clave dentro de toda esta cadena 

de mala disposición de residuos, es al fin de cuentas, utilizado en esta cadena de inconsciencia, 

de incumplimiento de la norma, de la informalidad y el poco sentido de apropiación, pues no 

debemos olvidar que el habitante de/en calle en la mayoría de los casos es una persona 

consumidora de sustancias psicoactivas o que conviven con enfermedades otras enfermedades 

psiquiátricas que requieren manejo integral, humanizado y eficiente por parte del estado.    

3.1.1.4 Caracterización de Bodegas de Reciclaje  

Las bodegas de reciclaje ñson instalaciones en las cuales se desarrollan actividades relacionadas 

con el almacenamiento, reciclaje y aprovechamiento de residuos s·lidos no peligrososò (Corredor, 

2013, pág. 26). Estas bodegas reciben los residuos que son separados en hogares, industrias y 

otros lugares, para luego procesarlos y transformarlos en materiales que puedan ser utilizados 

nuevamente en la producción.  

Sin embargo, las bodegas de reciclaje presentes en la zona de ciudad paraíso tienen una 

influencia directa y negativa en los comportamientos de sus principales proveedores 

(Recicladores y HC), tal como se mencionó, éstos realizan la separación en la  calle y disponen 

inadecuadamente los residuos que no generan un valor monetario en su comercialización; es 

importante además tener en cuenta que estas bodegas de reciclaje no cuentan con uso del suelo 

contemplado en el Plan de Ordenamiento Territorial, convirtiéndose así en una actividad de 

carácter irregular dentro del sector.  

En febrero del año 2022, por iniciativa de la EDRU EICE, se inicia la caracterización de centros 

de transferencias y bodegas, se realizaron recorridos de identificación con las instituciones 

pertinentes en las comunas 3 y 9, específicamente en los barrios San Pascual, San Bosco y 

Sucre. En la figura 08, se muestra el número de bodegas identificadas. 
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Figura 11. Bodegas Identificadas en Comunas 3 y 9.   

 
Nota: Fuente de elaboración EDRU EICE 

 

En el proceso de caracterización realizado por la EDRU y UAESP, se identificaron 125 bodegas 

de reciclaje, de las cuales, el 21,6% están en proceso de formalización y el 78,4% están sin 

proceso de formalización. Estas se distribuyen en y alrededor del proyecto Ciudad Paraíso. En la 

siguiente figura se muestra la ubicación de las bodegas con y sin proceso de formalización. 

 

Figura 12. Georreferenciaci·n de Bodegas de Reciclaje realizada por EDRU EICE en febrero 

2022. 

 
Nota: Fuente de georreferenciación EDRU EICE 
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Como se logra evidenciar en la georreferenciación, en el desarrollo de la renovación urbana del 

proyecto ciudad paraíso, se presenta un fenómeno de desplazamiento de bodegas a los barrios 

Sucre y San Bosco.  Sin embargo, persiste la existencia de estas en la zona del plan parcial San 

Pascual, Ciudadela de la Justicia, Sucre I y II.  

Siguiendo el lineamiento de la caracterización de bodegas de reciclaje, se realiza un seguimiento 

a los procedimientos y requisitos que deben tener estos establecimientos para que puedan operar 

en mínimas condiciones. Dicho esto, la evaluación es aplicada a 23 bodegas de transferencia 

que están en proceso de formalización.  

El proceso de formalización para las organizaciones de recicladores de oficio tiene influencia 

directa y negativa en los comportamientos de sus principales proveedores (Recicladores y HC), 

debido a que éstos separan en la calle y disponen inadecuadamente los residuos que no generan 

un valor monetario en su comercialización. 

 

El proceso de formalización de bodegas de reciclaje se encuentra enmarcado en la   sentencia de 

tutela T ï 291 del 2009, que reconoce la vulneración de Derechos Fundamentales, ordenando a 

los entes territoriales promover un conjunto de medidas encaminadas a mejorar las condiciones 

de los recicladores de oficio, y mediante Auto 275 de 2011, se reconoce su rol como proveedores 

de servicios públicos y se ordena a los municipios el pago remunerado por su labor. 

 

A través del Decreto 596 de 2016, el Ministerio de Vivienda regula el proceso de formalización 

progresiva de los recicladores de oficio como prestadores de la actividad de aprovechamiento en 

el servicio público de aseo, estableciéndose unos requisitos de formalización y una Estación de 

Clasificación y aprovechamiento ECA, con unos requerimientos mínimos de adecuación y 

ubicación y con  características especiales dada la actividad económica tales como: condiciones 

de tráfico vehicular, generación de ruido, emisión de olores, esparcimiento de materiales, 

vertimiento de líquidos y control de vectores, al igual que el uso del suelo establecidos en el Plan 

de Ordenamiento Territorial (POT; PBOT y los establecidos en el PGIRS, requisitos Mínimos 

ECA, Art. 2.3.2.2.2.9.86). 

  

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP, a través de su equipo de 

aprovechamiento realizan seguimiento a este proceso de formalización que permitirá a los 

recicladores de oficio convertirse en Empresas prestadoras del servicio Público de aseo, y 

realizan orientación capacitación y apoyo en todo el proceso. Por otro lado, aquellas que no se 

encuentren enmarcadas dentro de este proceso son susceptibles de acciones legales pertinentes 

por el uso inadecuado del suelo, sin embargo, la experiencia ha mostrado que realizar los 

procesos de cierre de bodegas no es sencillo y desafortunadamente no es eficaz, por falta de 
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claridad en las rutas, procesos y procedimientos. En la tabla 05, se muestran las 27 bodegas que 

están en formalización.   

 

Tabla 5 Estaciones de transferencia y bodegas aliadas ï Organizaciones de Recicladores de 

Oficio 

 

Cantidad Asociación Dirección Barrio Comuna 

1 
Asociación Mujeres y recicladores 

(AMURE) 
Carrera 12 # 10-122 San Juan Bosco 3 

3 
Asociación de recicladores de Cali 

(ARC) 
Carrera 12 # 12-49 San Pascual 3 

6 

Asociación de Comerciantes y 

Bodegueros de la Zona Centro del 

Municipio de Santiago de Cali 

(ASOBOCE) 

Carrera 12 # 12- 41 San Pascual 3 

Carrera 12 # 13-95 San Pascual 3 

Carrera 14 # 11-71 San Pascual 3 

Carrera 13# 10-109 San Juan Bosco 3 

Carrera 13# 10-97 San Juan Bosco 3 

Calle11 #14-40 San Juan Bosco 3 

Carrera 13# 10-140 San Juan Bosco 3 

Calle11 #12-102-local 

2 
San Pascual 3 

Calle 13 #13-20 San Pascual 3 

Carrera 12# 10-35 San Juan Bosco 3 

7 
Asociación de Bodegueros del Sur 

(ASOBOSUR) 
Calle12 #13-82 San Juan Bosco 3 

20 
Fundación Recicla Vida Integral 

(FURVIN) 

Carrera 13 # 12-76 San Pascual 3 

Calle 12 #13-55 San Pascual 3 

21 Fundación Huella Ambiental (H.A.T) CALLE 11# 13-21 San Juan Bosco 3 

3 
Asociación de Recicladores de Cali 

(ARC) 
Carrera 14 # 18- 24 Sucre 9 

6 

Asociación de Comerciantes y 

Bodegueros de la Zona Centro del 

Municipio de Santiago de Cali 

(ASOBOCE) 

Calle 17 # 13- 20 Sucre 9 

Carrera 13 # 11- 51 San Pascual 9 

Calle 19 # 13A11 Sucre 9 

8 

Asociación de Comerciantes de 

Materiales Reciclables de Siloé 

(ASODECORES) 

Calle 17 # 11B02 Sucre 9 

Carrera 11 B # 16- 30 Sucre 9 

12 Fundación Ciclos Valle (CICLOS) 
Calle 19 # 13 - 40 Sucre 9 

Calle 19 # 13- 31 Sucre 9 

20 Carrera 11B # 20- 33 Sucre 9 
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Fundación Recicla Vida Integral 

(FURVIN) 

Carrera 11B # 20- 37 Sucre 9 

Carrera 13A 18-81 Sucre 9 

Nota: Fuente de información Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) 

 

De acuerdo a informe de UAESP 2022, los aspectos de revisión y verificación de cumplimiento 

de los requisitos para las bodegas que están en proceso de formalización son los siguientes: 

 

ǒ Zona operativa y almacenamiento de materiales cubierta y con cerramiento físico 

ǒ Diagrama de flujo del proceso de integralidad en la bodega 

ǒ Certificado de calibración de instrumentos de pesaje 

ǒ Certificado de Bomberos 

ǒ Certificados de plagas 

ǒ Pisos rígidos y paredes que permitan su aseo y desinfección periódica (Mantenimiento) 

 

Por otro lado, es imperativo que la comunidad en general se apropie de la importancia del manejo 

adecuado de los diferentes tipos de residuos generados en la zona de influencia. De aquí nace 

la importancia de realizar sensibilizaciones entorno a los residuos, difusión de la normativa que 

penaliza los comportamientos que van en contra de la convivencia ciudadana y, por último, 

implementar estrategias ambientales direccionadas a mitigar los impactos negativos de las 

actividades diarias de la ciudadanía. 

3.1.2 Implementación, Ejecución y Resultados de la Estrategia del Componente 

Ambiental  

Teniendo en cuenta el diagnóstico inicial del territorio respecto al componente ambiental se 

procede a hacer el planteamiento de los objetivos, las problemáticas y las acciones que se 

consideran pertinentes para el abordaje.  

Desde la creación del CATASEP, hasta el 23 de noviembre del 2023 se han realizado 12 mesas 

de trabajo del componente de Ambiental, con la siguiente asistencia por parte de los organismos 

principales que la conforman:  

Tabla 6 Asistencia a Mesa Ambiental  



 

 
 

Empresa de Desarrollo y Renovaci·n Urbana EDRU E.I.C.E.         | P§gina 37 de 230 
 

 

 
Nota: Fuente de información y elaboración EDRU EICE  

 

La frecuencia de realización de las mesas de trabajo varía de acuerdo a los compromisos 

generados, su complejidad y la verificación previa del cumplimiento de los mismos.  

3.1.2.1 Objetivos, Problemáticas e Indicadores de Gestión de la Mesa Ambiental 

 

En este ítem, se abordará los objetivos tácticos de la mesa ambiental, propuestos de acuerdo a 

las problemáticas evidenciadas en el territorio, y sus logros se evidenciarán de acuerdo al 

cumplimiento de los indicadores de resultado descritos en el documento. Una vez identificadas 

las problemáticas se plantean inicialmente unas estrategias de intervención, y paralelamente se 

estructuran los objetivos e indicadores que permitan evidenciar resultados y realizar seguimiento.  

 

Entidad M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 M10 M11 M12

Secretaría de Gobierno X X X X X X X X

Secretaría de Seguridad y Justicia X X X X X X X X X X X X

Secretaría de Bienestar Social X X X X X X X X

Secretaría de Desarrollo Tertritorial y

Participación ciudadana X X

Policía Metropolitana de Cali X X X X X X X

Secretaría de Salud Pública X X X X X X X X X X

METROCALI

Personeria

JAC San Pascual X

Secretaria de Movilidad

Inspeccion de Policia X

EMSIRVA X X

Ciudad Limpia X X X

UAESP X X X X X X X X X X X

DAGMA X X X X X X X X X X X

Infraestructura X X X X

EMCALI X X

Secretaria de Desarrollo Economico X X X X

Departamento Administrativo de

Planeacion X X X X X X X

Unidad Administrativa Especial de

Gestion de Bienes y Servicios X X X X

Fideicomiso FPPDSP X X

2021 2022
Asistencia a Mesa Ambiental

2023
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Es así como el objetivo táctico se comporta como el objetivo principal de la mesa ambiental, por 

lo tanto, los objetivos operativos deberán apuntar al logro del mismo. Se definen por lo tanto un 

(1) objetivo táctico y cuatro (6) objetivos operativos para la mesa ambiental, así: 

 

Tabla 7 Resumen de objetivos espec²ficos de la mesa ambiental  

 
Nota: Fuente de información EDRU EICE  

 

3.1.2.1.1 Objetivo Táctico de la Mesa Ambiental: Disminución de Puntos Críticos y de 

Arrojo Clandestino 

  

El ejercicio realizado a partir de la caracterización de los puntos de arrojo clandestino permite 

establecer el objetivo principal de la mesa de trabajo ambiental ñDisminuir los puntos de arrojo 

clandestinoò siendo la meta llegar a cero (0) puntos de arrojo clandestino en la zona del proyecto 

de renovaci·n urbana ñCiudad Para²soò.  

 

Se analizan las probables causas que promueven la existencia de estos puntos de arrojo 

clandestino, en busca de acciones conjuntas que se trabajarán desde la comisión. Se realiza un 

análisis de causa raíz utilizando la metodología de los 5 por qué, de acuerdo a lo planteado en el 

Diagrama 6. 
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Diagrama 6 Diagrama de los 5 Por qu®. 

  
Nota: RSU: Residuos Sólidos Urbanos; RCD, Residuos de Construcción. Demolición; HC, 

Habitante de/en Calle; RU, Renovación Urbana. Fuente de elaboración EDRU EICE 

 

Una vez se tiene como norte el objetivo táctico, y de acuerdo al análisis de problemáticas se 

concluyó que existían dos (2) problemáticas macro que abarcaban todas las dinámicas 

observadas, estas serían posibilidades de mejora sobre las cuales se centrarían todos los 

esfuerzos desde la Comisión CATASEP, y son la disposición inadecuada de residuos sólidos y las 

diferentes fallas en los sistemas de recolección.  

 

 

3.1.2.1.2 Problemática 1: Disposición Inadecuada de Residuos Sólidos de las Bodegas 

de Reciclaje, Establecimientos Públicos, Centros Comerciales y Comunidad 
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Tabla 8 Indicadores de la problem§tica de disposici·n inadecuada de los residuos s·lidos de las 

bodegas de Problem§tica reciclaje, establecimientos p¼blicos, centros comerciales y comunidad 

Problem§tica Indicadores de Resultado 

Disposici·n inadecuada de los 

residuos s·lidos de las bodegas de 

reciclaje, establecimientos p¼blicos, 

centros comerciales y comunidad 

Indicador 1. Planteamiento e implementaci·n de la Estaci·n de 

Clasificaci·n y Aprovechamiento 

Indicador 2. Porcentaje de formalizaci·n de Bodegas de 

reciclaje 

Indicador 3. No de personas sensibilizados 

Indicador 4. No de sanciones realizadas 

Nota: Fuente elaboración EDRU EICE  

 

Como se mencionó anteriormente en la zona de intervención del proyecto Ciudad Paraíso existen 

dos tipos de residuos urbanos (RSU) que corresponden a residuos de las actividades diarias en el 

sector, envases, empaques, restos de comidas, etc. Y los residuos de construcción y demolición, 

que corresponden a residuos generados en los procesos constructivos. Partiendo de esto, y sus 

posibles causas, se plantea el abordaje de las mismas.   

 

En primer lugar, se consideró prioritario dar solución a las bodegas de reciclaje de la zona, pues 

no solo promueven la inadecuada disposición de residuos en la zona, sino que también hay 

probabilidad que varias de ellas se dediquen a negocios ilícitos de expendio de estupefacientes, 

ocupan de manera inadecuada el espacio público, y todas sin excepción incumplen la norma de 

uso de del suelo, teniendo en cuenta que el Plan de ordenamiento Territorial del 2002 como el del 

2014 para la ciudad de Cali, no consideran esta zona para su localización; por lo tanto todas las 

bodegas que operan en la zona son de carácter ilegal y debe ser intervenidas como tal desde las 

entidades competentes. Este ha sido un componente transversal a todas las mesas de trabajo de 

CATASEP. 

 

Del mismo modo, la sensibilización permanente fue un aspecto importante para lograr el objetivo 

de reducir el arrojo clandestino de residuos, generar conciencia ambiental y de salud, establecer 

y anclar en la mente de las personas la forma adecuada de la disposición de residuos, ofrecer 

herramientas que faciliten la forma de hacerlo efectivo, y estas deben ser estrategias de la 

autoridad competente y de la mesa ambiental como tal. Estas como otras estrategias se han 

desarrollado para disminuir el arrojo clandestino de residuos, siendo estas las siguientes: 

  

Para lograr identificar estas bodegas, se llevó a cabo con el equipo de aprovechamiento de la 

UAESP, tres (3) jornadas de caracterización que permitió identificar tanto a las bodegas que se 

encuentran en proceso de formalización como aquellas que no hacen parte del proceso y que 
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ejercen la actividad de manera ilegal.  Las bodegas de reciclaje en el sector son una problemática 

transversal a todas las mesas de la Comisión, pues tienen injerencia en, invasión al espacio 

público, inadecuada disposición de los residuos sólidos, descontrol en la actividad de carga y 

descarga del material, vinculación de manera informal, instrumentalización de los Habitantes de o 

en riesgo de habitar la calle, sumado a otras actividades que generan acciones contrarias a la 

sana convivencia. 

Otra estrategia fue el seguimiento al planteamiento e implementación de la Estación de 

Clasificación y Aprovechamiento. Uno de los indicadores para llegar a la meta de cero (0) puntos 

de arrojo clandestino, es la construcción de la Estación de Clasificación y Aprovechamiento -ECA- 

prevista de acuerdo a unos estudios de factibilidad adelantados por la secretaría de Desarrollo 

económico, en el plan parcial Sucre 2. Buscando concretar esta estrategia, se llevan a cabo varias 

acciones en búsqueda de alternativas que permitan gestionar la construcción de la ECA en el 

territorio, o en su defecto una Estación de Clasificación temporal. 

  

Indicador 1. Porcentaje de Implementación de la Estación de Clasificación y 

Aprovechamiento 

  

Tabla 9 Problem§tica y objetivo operativo del indicador de % implementaci·n de la Estaci·n de 

Clasificaci·n y Aprovechamiento 

Problemática Objetivo Operativo Indicador 

Disposición inadecuada de los residuos sólidos 

de las bodegas de reciclaje, establecimientos 

públicos, centros comerciales y comunidad 

Formalizar Bodegas de 

Reciclaje ubicadas en 

las comunas 3 y 9 

% implementación de la 

Estación de Clasificación 

y Aprovechamiento 

Nota: Fuente de elaboración EDRU EICE  

La Estación de Clasificación y aprovechamiento ECA se definió como una necesidad para el 

territorio, teniendo en cuenta que en la zona céntrica de Cali  se concentra el comercio más 

grande de toda la ciudad, ubicándolo de acuerdo al Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

-PGIRS- como grandes generadores de residuos, convirtiendo el sector en gran atractivo  para 

aquellos que ejercen la actividad del reciclaje, situación que se refleja en alta expansión de 

bodegas en forma desordenada y con escaso control por parte de las autoridades competentes. 

La propuesta de establecer una ECA cercana al sector se presenta durante las quinta y sexta 

mesas ambientales, y se solicita a la vez aclaración sobre el tema de formalización de bodegas 

y construcción de ECA a las entidades competentes, siendo estas el Departamento Administrativo 
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de Planeación (DAP) y la Unidad Administrativa de Servicios Públicos Especiales (UAESP).  

Respecto al proceso de formalización el DAP indica que hay un censo de organizaciones en 

proceso de formalización y que son reconocidas por la administración municipal, listado que se 

encuentra en cabeza de la UAESP. En cuanto al resto de bodegas, se indica que sólo dos 

presentan uso de suelo restringido y por ende deben implementar el esquema de regularización; 

de esta forma, las demás bodegas que se encuentran en el territorio no cuentan con uso del suelo 

permitido para dicha actividad y para ello se adelanta el debido proceso de vigilancia y control. 

(Ver anexo 2). 

 

En la séptima sesión ordinaria se establece el compromiso de llevar a cabo mesa técnica para el 

tema de la ECA en el plan parcial Sucre II, dando así lugar a la primera reunión en marzo de 

2023, donde se informa por parte de la UAESP que la implementación de una ECA en el sector 

de plan parcial Sucre II no puede llevarse a cabo ya que éste no se encuentra implementado y 

tampoco se  cumple con el criterio de uso del suelo establecido en el POT, surgiendo así, por 

parte de la UAESP la propuesta de la creación de una ECA bajo el esquema de establecimiento 

de servicios públicos.  

 

Empiezan por lo tanto los organismos competentes a analizar esta última propuesta elevando la 

misma al ministerio de vivienda y curaduría preguntando por la posibilidad de la creación de un 

código CIU diferente para la creación es de eta ECA, sin embargo, el ministerio es enfático en la 

restricción de uso del suelo y en la imposibilidad de manejarse como establecimiento de servicios 

públicos porque las características de la ECA deben ser diferentes.  De esta forma, queda cerrada 

la posibilidad de la creación de una ECA cercana al sector y finalmente queda ésta aprobada para 

la zona de Navarro, lugar que no ofrece posibilidades de traslado a los bodegueros de la zona, al 

menos en condiciones sencillas de movilidad.  Sin embargo, continúa abierta la búsqueda de 

otras alternativas, lo cual se considera, desde la actual gerencia de la EDRU EICE, debe ser un 

tema prioritario para dar respuesta a un componente importante de generación de residuos en el 

sector del proyecto ñCiudad Para²soò.  

 

Se presenta a continuación un cuadro con la línea de tiempo de las diferentes acciones llevadas 

a cabo en la búsqueda de la materialización de la ECA que respondiera a las necesidades del 

sector de ñCiudad Para²soò 

 

Tabla 10 Reuniones y mesas de trabajo alternativas ECA Renovaci·n Urbana  

REUNIONES Y MESAS DE TRABAJO ALTERNATIVAS ECA RENOVACION URBANA 

Diciembre 27 2022 
Solicitud Informe ECA 

Oficio de solicitud informe de avance de la ECA, UAESP y Planeación con 
radicado No 10.18.1.897 teniendo en cuenta el compromiso de mesa 
ambiental el 01 de noviembre del 2022. 
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Marzo 23 2023 Séptima 
Sesión Ordinaria 

En Séptima Sesión Ordinaria se establece el compromiso de generar mesa 
técnica de trabajo con la UAESP, para buscar alternativas que generen 
solución para las Bodegas de reciclaje establecidas en el área de influencia 
de renovación urbana (Véase anexo 03) 

Marzo 30 2023 Mesa 
Técnica de Trabajo ECA- 
UAESP otros organismos 

La UAESP concluye la imposibilidad de la ejecución de la ECA en Sucre 
II, por falta de uso del suelo positivo, se propone buscar alternativas 
quedando a la espera de informe del Departamento de Planeación (Ver 
anexo 04) 

Abril 19 de 2023 
Seguimiento Compromisos 

Recordatorio a la UAESP compromisos informe Técnico DAP (Ver anexo 
05) 

Mayo 03 de 2023 
Reiteración al oficio de 
avance ECA 

Oficio de reiteración UAESP de informe Técnico ECA, radicado NO 
2023.20.18.1.096 (Ver anexo 6) 

Nota: Fuente de elaboración EDRU EICE  

 

Indicador 2. Porcentaje Avance en Proceso de Formalización de Bodegas de 

Reciclaje 

  

Tabla 11 Problem§tica y objetivo operativo del indicador de % implementaci·n de la Estaci·n de 

Clasificaci·n y Aprovechamiento 

Problemática Objetivo Operativo Indicador 

Disposición inadecuada de los residuos sólidos 

de las bodegas de reciclaje, establecimientos 

públicos, centros comerciales y comunidad 

Formalizar Bodegas de 

Reciclaje ubicadas en las 

comunas 3 y 9 

% de Proceso de 

Formalización 

Nota: Fuente de elaboración EDRU EICE  

 

Tal como se mencionó, este indicador está amparado en un decreto del Ministerio de Vivienda 

que corresponde a un esquema operativo de la actividad de aprovechamiento del servicio público 

de aseo y régimen transitorio para la formalización de los recicladores de oficio, al cual se acogen 

voluntariamente las diferentes entidades recicladoras, y corresponde a la UAESP su gestión y 

ejecución. 

Desde la mesa ambiental del CATASEP se consideró pertinente en primera instancia caracterizar 

la población de bodegas de reciclaje en el sector, las cuales se recuerda no cuentan con uso del 

suelo en la zona para dicha actividad. Este sería la primera acción a realizada y que tuvo como 

objetivo evidenciar tanto cantidad, ubicación y estado cruzar información con listado de la UAESP 

de bodegas en proceso de formalización. A partir de ello se llevan a cabo las diferentes acciones 

que se mencionan a continuación: 
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Diagrama 7 Resumen de acci·n para el cumplimiento de Indicador 2: Avance en proceso de 

formalizaci·n de Bodegas de reciclaje 

 
Nota: Fuente de adaptación a diagrama EDRU EICE  

 

Indicador 3.  Realizar Jornadas de Educación Información y Comunicación ï IEC 

 

Las Jornadas de IEC son estrategias utilizadas por el operador de aseo, para la sensibilización 

de la población acerca de la adecuada disposición de los residuos. Desde el CATASEP fue 

empleada como herramienta para generar en la ciudadanía cultura ciudadana y ambiental; 
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igualmente, se sensibilizó frente a los lineamientos para la gestión integral de residuos generados 

en la zona del centro.    

 

Estas jornadas se llevaron a cabo en articulación con los organismos competentes, como son la 

UAESP, Ciudad Limpia, Policía Ambiental, DAGMA Secretaría de Seguridad y Justicia, 

Secretaría de Salud Pública y con el acompañamiento de la EDRU EICE. Se realizaron 

acercamientos a Centros Comerciales, Bodegas de reciclaje y comunidad en general de la zona 

de influencia directa e indirecta del proyecto. 

 

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos ï UAESP, de acuerdo a los compromisos 

adquiridos en las mesas de trabajo, desarrolla tres (3) jornadas de sensibilización, en la zona 

directa y aledaña del denominado proyecto Ciudad Paraíso, utilizando la estrategia  ñA pie de 

Calleò, que consiste en el acercamiento a cada una de las personas, educando sobre el manejo 

y disposición adecuada de los residuos sólidos, con: la separación de residuos aprovechables, y 

no aprovechables, entrega adecuada de estos materiales al reciclador de oficio, indicaciones de 

las frecuencias y horarios, disposición adecuada de los residuos sólidos especiales como los de 

construcción y demolición, información de la línea telefónica para programar con las empresas 

del servicio público este tipo de residuos; además, sensibilizan sobre la conservación de las 

reservas naturales, informan sobre sanciones del Código Nacional de Convivencia frente a 

conductas inadecuadas relacionadas con residuos sólidos. A continuación, se relacionan las 

jornadas de IEC llevadas a cabo durante el período: 

 

Tabla 12 Resumen de Jornadas de Informaci·n Educaci·n y Comunicaci·n  

 

JORNADAS DE INFORMACIÓN EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN (SENSIBILIZACIÓN) AÑOS 2021 

ï 2022 - 2023 

29 de septiembre, 06 de 
octubre, y 15 de octubre 
del año 2021. 

Sensibilización con la estrategia a pie de calle a 226 personas durante los 
días 29 de septiembre, 06 de octubre, y 15 de octubre del año 2021 (Ver 
anexo 07).  

Días 24 y 27 de 

septiembre del año 2021 

Sensibilización, estrategia ña pie de calleò en el barrio Sucre a 151 personas 
de la comunidad por la UAESP (Ver anexo 08) 

15 de octubre del 2021 Visita con los organismos ambientales a 5 establecimientos de Comercio, 

(Bodegas de Reciclaje) sensibilizando y verificando el adecuado manejo de 

los residuos sólidos. Se observan falencias y se dejan recomendaciones y 

actas de compromiso, esta jornada se realizó con DAGMA, Sec. De 

Seguridad y Justicia, Policía nacional (Ver anexo 09) 

El 20 de septiembre 2022 Se visitan 22 Establecimientos de Comercio del sector con los organismos: 

UAESP, DAGMA, Ciudad Limpia, EMCALI, EDRU EICE, Sec. De Seguridad 

y Justicia, Sec. de Bienestar Social (Ver anexo 10). 
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27 de septiembre de 2021 Jornada de sensibilización a 56 establecimientos de comercio con la 

participación de: UAESP, DAGMA, Ciudad Limpia, EDRU EICE, Secretaria 

de Bienestar Social y Secretaria de Seguridad y Justicia (Ver anexo 11) 

Informe de Gestión 

UAESP 2022 

La UAESP, realizo a través del grupo de Información, Educación y 

Comunicación ï IEC, estrategias para la sensibilización e información 

respecto al adecuado manejo de residuos sólidos igualmente con la 

estrategia a pie de calle. Sensibilización a 1.651 personas en los barrios el 

Calvario y San Pascual de acuerdo a informe de gestión del 2022. (Ver 

anexo 12) 

03 de mayo de 2022 Jornada por parte de DAGMA, EDRU EICE, Secretaría de Seguridad y 

Justicia, Secretaría de Salud Pública y Policía Ambiental a 18 

establecimientos de comercio. Tema: manejo de residuos sólidos (Ver 

anexo 13). 

El 18 de febrero 2023 La UAESP, realiza jornada de IEC, estrategia a pie de calle, a 154 personas 

en el corredor de la calle 15 del barrio San Pascual (Ver anexo 14). 

09 de octubre 2023 se realizó jornada de sensibilización a 150 vendedores ambulantes, de la 

zona céntrica de Cali, con el propósito de sensibilizar en el adecuado 

manejo de los residuos sólidos (Ver anexo 15) 

Nota: Fuente de información EDRU EICE  

 
Indicador 4. Número Jornadas de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) 

Entre el 21 de Febrero y el 10 de Abril del 2023, la entidad inicia un proceso de identificación de 

las fuentes generadoras de residuos, buscando con ello remitir a la entidad competente para las 

respectivas sensibilizaciones y medidas correctivas. Surge como iniciativa de la entidad, 

seleccionar inicialmente tres puntos de arrojo: calle 15 con carrera 12, calle 13 con carrera 13 y 

carrera 10 con calle 12. Eran los puntos de arrojo clandestino más impactados diariamente, esta 

actividad consistía en observar los residuos, identificando su origen guardando las evidencias y 

haciendo un conteo diario de los hallazgos que se realizaron. 

 

Como resultado de este ejercicio se registran 62 fuentes generadoras de residuos, entre personas 

naturales y establecimiento comerciales, logrando evidenciar que algunas de ellas eran 

persistentes en los puntos de arrojo clandestino, infiriendo por lo tanto en que estos 

establecimientos estaban incurriendo en fallas en el Sistema de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos SGIRS. Se anexan algunas de las imágenes de los hallazgos encontrados en el territorio 

 

Figura 13 Fuentes de residuos infractoras identificadas  
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Nota: Identificadas en campo por EDRU EICE 

Estos datos son enviados mediante radicado No 2023.20.18.1.099 del 08 de mayo del 2023, en 

el que se notifica al DAGMA, de las acciones y actividades que se realizaron en ñCiudad Para²soò, 

y que a su vez quedaron expuestas el 27 de abril del 2023 en mesa ambiental, evidenciándose 

la necesidad de mayor control y sanción por parte del DAGMA y la Polcía Metropolitana de 

acuerdo al código 1801 de la Policía Nacional. Para ello se establece el compromiso con todos 

los organismos ambientales para realizar una mesa técnica, con el propósito de encontrar 

estrategias de abordaje. 

Se presenta además en dicha mesa la georreferenciación de los puntos de arrojo clandestino y 

el origen de las fuentes encontradas en ñCiudad Para²soò evidenciando el largo desplazamiento 

entre el origen de las fuentes y el destino final de los residuos. 

Figura 14 Fuentes infractoras identificadas en jornada de inspecci·n Liderada por DAGMA.  
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Nota: georreferenciación por EDRU EICE  

 

Los puntos verdes indican la ubicación de los Centros Comerciales del centro de la ciudad, según 

las fuentes identificadas, mientras que los puntos rojos, nos muestra la ubicación de los espacios 

de arrojo clandestino donde se realizan los hallazgos. 

Dado el compromiso en la Décima Mesa Ambiental, el 18 de mayo de 2023 se realiza mesa 

técnica entre el DAGMA y el equipo de gestión social de la EDRU EICE, en la que se manifestó 

que las medidas de Inspección, Vigilancia y Control a los establecimientos de comercio, deben 

realizarse en flagrancia por el grupo operativo de intervenciones, de tal forma que se establezcan 

sanciones económicas a los infractores y a los establecimientos que no cumplan con los 

requisitos del SGIRS. 

Jornada IVC Junio 2023 

A partir de lo anterior, se establece una jornada especial por parte del equipo operativo del 

DAGMA, para la identificación en los sitios de arrojo clandestino, con el acompañamiento del 

equipo de gestión social de la EDRU EICE, iniciando así la jornada de IVC el día 05 de junio del 

2023 y culminando el 09 de junio del 2023 

Durante la jornada se identifican en diferentes puntos de arrojo clandestino facturas que son 

repetitivas identificándose así el origen, razón social y direcciones, iniciando de esta forma 

medidas preventivas en los establecimientos identificados; se encontraron en total se diecinueve 

(19) facturas.  

Los puntos de arrojo clandestino que se abordaron durante los 5 días fueron:  la Carera 10 entre 

Calles 10 y 12; la calle 13, entre carrera 11 y 12; calle 13, entre Carrera 11 y 12. Se anexan 

imágenes de las jornadas: 

Figura 15 Im§genes del recorrido realizado para inspeccionar posibles fuentes infractoras  

   

Nota: Registro fotografico realizado por EDRU EICE  
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Se pudo identificar en un primer diagnóstico, fuentes infractoras en los puntos de arrojo 

clandestino provenientes establecimientos de comercio de la zona céntrica de la ciudad, de igual 

forma que algunos puntos el tipo de residuo identificado cumplen características similares con las 

vocaciones económicas de los establecimientos de comerciales cercanos, ejemplo de ello, los 

residuos de madera se encontraban en mayor cantidad en la zona donde se encuentran los 

almacenes de los muebles al igual que había mayor cantidad de residuo de rechazo cercanos a 

las bodegas de reciclaje, pero infortunadamente, no se logra evidenciar la fuente infractora, dadas 

las dinámicas del sector asociadas a este tipo de actividad económica. Por lo que se sugiere por 

parte del equipo del DAGMA, realizar acciones de seguimiento de manera incógnita como se ha 

realizado en otros sectores. 

Resultados de la Estrategia 

Como resultado de la estrategia, en la jornada que se realizó durante 05 días, se logra por parte 

del DAGMA, ocho (8) notificaciones a los centros comerciales, identificados como presuntos 

infractores, informando sobre las implicaciones legales y de tipo pecuniario, que acarrea el 

incumplimiento de la normatividad ambiental, imponiendo medidas preventivas a través del área 

jurídica, quienes definen de acuerdo a los criterios de la norma, la imposición de la medida.   

A continuación, se describen los establecimientos visitados y notificados por el DAGMA con 

acompañamiento de la EDRU EICE, 8 establecimientos a los que se les notificó medidas 

preventivas. 

Tabla 13 Identificaci·n de presuntas fuentes infractoras Ciudad Para²so ï DAGMA  

IDENTIFICACIÓN DE PRESUNTAS FUENTES INFRACTORAS CIUDAD PARAISO DAGMA 

DIA FUENTES O FACTURAS 
DIRECCION DE 

UBICACIÓN 
DIRECCION DE LA 

FUENTE 

5 Junio 2023  Distribuidora SAMIKHAF  Calle 13 entre Cra 12 y 10  Calle 15 No. 9-10 

5 Junio 2023  Surtí - variedades Royal  Cra 10 con calle 15  Calle 14 No. 8-63 local 101 

6 Junio 2023  Bodega 311 de Cali  Calle 13 entre Cra 12 y 10  Calle 14 No. 8-63 local 101 

 6 Junio 2023  Surtí ï variedades Mapre  Calle 13 entre Cra 12 y 10  Carrera 9 No. 13 A 40 

 7 Junio 2023  Banco Agrario de Colombia  Calle 13 con Cra 12  Calle 11 No. 5-28 

 7 Junio 2023  Centro Comercial Chicago  Calle 13 entre Cra 12 y 10  Carrera 6 No 13-19 

 8 Junio 2023  Edificios Lirios de San José  Calle 13 entre Cra 12 y 10  Calle 12 No. 5-52 

 9 Junio 2023 
Administrador Centro 
Comercial Calle 13 entre Cra 12 y 10 Cra 7 No 13-50 
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De los ocho (8) establecimientos visitados se les impuso medidas preventivas a seis (6) de ellos, 

teniendo en cuenta la ruta y proceso jurídico establecido por el DAGMA, respetando el debido 

proceso. 

Tabla 14 Establecimiento de comercio identificados como posibles infractores  

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO 

NOMBRE DIRECCION 

Edificio Lirios de San Jos® Calle 12 No. 5-52 

Bodega 311 de Cali Carrera 9 No. 13 A 40 

Banco Agrario de Colombia Calle 11 No. 5-28 

Surt² Variedades Royal Calle 14 No. 8-63 local 101 

Distribuidora SAMIKHAF Calle 15 No. 9-10 

Variedades MAPRE Carrera 9 No. 13 A 40 

Nota: Establecimientos de comercio  

Jornada IVC Noviembre 2023.  

 

Dados los resultados, surge la necesidad de plantear estrategias conjuntas con los 

administradores de los centros comerciales, quienes serían los responsables en primera instancia 

del adecuado manejo de los residuos que se producen en dichos centros.  Se realiza una primera 

reunión con representante del gremio de GRECOCENTRO, al cual se encuentran afiliados varios 

de los Centros Comerciales del centro de Cali, y varios de ellos identificados en el primer ejercicio 

de la identificación de las fuentes. 

 

A partir del listado de seguimiento al SGIRS suministrado por la UAESP, se identifican aquellos 

establecimientos asociados a GRECOCENTRO y que no reportaron SGIRS, esto con el fin de 

empezar a hacer jornadas IVC por parte del DAGMA, teniendo en cuenta que dichos 

establecimientos al encontrarse en seguimiento por parte de la UAESP, deben ser los principales 

modelos de adecuada disposición de los residuos sólidos. El 27 de Septiembre de 2023, en mesa 

técnica con los organismos ambientales se concreta un plan de acción por parte el DAGMA, 

estableciendo un seguimiento por cuadrantes.  Esta ruta de inspección se establece ya que según 

el DAGMA, se han realizado muchos procesos de educación y sensibilización y por lo tanto es 

importante entrar en acción y establecer mecanismos legales, aun así, se estableció que paralelo 

a las jornadas de IVC se realizaría reunión de capacitación a los administradores de los centros 

comerciales visitados.  

 

El 04 de noviembre de 2023 el DAGMA, desarrolla la actividad de seguimiento a los comerciantes 

que se encuentran en listado de incumplimiento a los lineamientos del SGIRS, emitido por la 

UAESP. En informe técnico el DAGMA presenta los resultados de dicha jornada, siendo los 

principales resultados, los siguientes: 
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a. Se visitaron en total 9 establecimientos de comercio, siendo los principales hallazgos los 

siguientes: 

 

- Establecimientos que no presentan documentación referente al SGIRS: 8 

establecimientos 

- No hay punto de almacenamiento temporal de residuos:  4 establecimientos 

- Establecimientos que no cuentan con mobiliario para recolección de acuerdo a 

resolución 2184 del 2019:  4 establecimientos 

- Establecimientos que no cuentan con protocolos y/o recipientes para residuos 

posconsumo: 2 establecimientos 

- Material aprovechable es entregado a particulares:  1 establecimiento 

  

b. De igual forma, se capacitó a los administradores de los establecimientos de comercio 

que hacen parte de la agremiación de GRECOCENTRO, sobre la implementación del 

sistema de gestión integral de los residuos sólidos - dando cumplimiento a la normatividad 

ambiental vigente. 

 

Conclusiones de la Estrategia de Inspección, Vigilancia y control 

El ejercicio de identificación de las fuentes de arrojo clandestino ha resultado interesante en la 

medida que se han evidenciado fallas en la implementación del SGIRS, lo que finalmente 

promueve la inadecuada disposición de residuos sólidos, esto a pesar del seguimiento por parte 

de la UAESP y a las medidas establecidas por el DAGMA. 

 

Las jornadas de IVC deben establecerse con una mayor frecuencia, y se debe velar porque sean 

más eficientes, ya que una jornada donde se incluya identificación de la fuente generadora de 

residuos no resulta tan fluida como se quisiera.  Es necesario inspeccionar todos los 

establecimientos, hacer constante vigilancia y control a los vendedores informales, buscar las 

alternativas de desarrollo económico para que los grupos económicos que no se encuentren 

acogidos dentro de la norma, puedan hacerlo.   

Para esto es necesario plantear políticas claras desde las secretarías competentes, establecer 

estrategia, planes de trabajo y cronogramas que se cumplan, y por último, se deben llevar a cabo 

estrategias de control efectivas, por lo cual, la policía ambiental jugará un papel importante en 

este componente del CATASEP. 

 

Problemática 2.  Fallas en el Sistema de Recolección 

 

Tabla 15 Indicadores de la problem§tica de Fallas en el sistema de recolecci·n  
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Problem§tica Indicadores de Resultado 

Fallas en el sistema de recolecci·n  Indicador 1. Jornadas de Embellecimiento y limpieza 

Indicador 2. No de acciones ambientales en territorio  

Indicador 3. M3 recolectados por mes en los puntos 

de arrojo clandestino 

Nota: Fuente de elaboración EDRU EICE  

 

La siguiente problemática que se considera debe ser abordada desde la mesa ambiental del 

CATASEP es la que corresponde a probables fallas en el sistema de recolección.  Si bien es 

cierto la responsabilidad de la recolección de residuos sólidos corresponde al operador de aseo 

Ciudad Limpia, y el seguimiento a su labor se realiza desde la UAESP, se hace pertinente llevar 

acciones que promuevan el mejoramiento del sistema.  Inicialmente se realiza intervención directa 

en el territorio a través de jornadas de limpieza y embellecimiento con dos objetivos iniciales, 

mitigar el impacto de los residuos en la vía pública y lograr empoderamiento de la comunidad y 

sensibilización. Se denominó experimento social a todas estas acciones iniciales buscando 

evidenciar el impacto de las diferentes acciones implementadas.  

 

La presencia de los puntos de arrojo clandestino y la acumulación de residuos, evidencia la 

necesidad de jornadas de embellecimiento, el incremento de las frecuencias de recolección, 

contenedores, recolección manual, y en general el planteamiento de estrategias para mejorar y 

apoyar el sistema de recolección. Adicionalmente, el desconocimiento de las posibles fuentes 

infractoras genera la pertinencia de una caracterización del fenómeno, a fin de determinar 

posibles acciones correctivas para el mismo. Se plantean los siguientes indicadores que se 

consideran pueden aportar en el abordaje de esta problemática y por ende al cumplimiento del 

objetivo.  

 

Indicador 1. Jornadas de Embellecimiento y limpieza 

 

Tabla 16 Problem§tica y objetivo operativo del indicador 1, Jornadas de Embellecimiento y 

limpieza 

Problemática Objetivo Operativo Indicador 
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Fallas en el sistema de 

recolección 

Realizar acciones de mejora para el sistema 

de recolección de residuos residenciales y 

de construcción en Ciudad Paraíso 

Indicador 1. Jornadas 

de Embellecimiento y 

limpieza 

Nota: Fuente de elaboración EDRU EICE  

Se han realizado jornadas de embellecimiento, limpieza e intervención de puntos crónicos para 

la atención y mantenimiento de estas áreas en pro de la salud pública, el cuidado del medio 

ambiente y espacios públicos, la seguridad y por último mejorar la estética de la zona intervenida. 

Estas actividades se vienen realizando desde mayo del año 2021 y la última fecha de realización 

fue septiembre del 2023.  

Para la intervención física se hizo necesario de la vinculación de la comunidad, dentro de la cual 

se encuentra población vulnerable como jóvenes y habitante de/en calle que ha participado para 

la actividad como gestores ambientales, quienes educan a la comunidad. De igual forma la 

inclusión de la Junta de acción comunal (JAC), comerciantes de la calle 12, 13 y 15, y 

asociaciones de reciclaje (ASOBOCE y AMURE), quienes han participado en las mismas 

jornadas y/o en la instalación de cámaras apoyando en la observación de y supervisión del sector. 

De igual forma en estas jornadas han participado instituciones gubernamentales en conjunto con 

la EDRU EICE, realizando actividades como muralismo, recolección y limpieza de residuos, 

remoción de capa vegetal en lotes de los planes parciales de los barrios de San Pascual y del 

Calvario. (Diagrama 08) 

 

Diagrama 8 Cinco puntos intervenidos  

 
Nota: Adaptación en diagrama por EDRU EICE  

 

Estas actividades contribuyen a la recuperación de espacios públicos que han sido afectados por 

la acumulación de RSU. Sin embargo, es crucial que estos espacios se mantengan en óptimas 
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condiciones para asegurar la salubridad y seguridad del área. Es por esto por lo que se presenta 

la necesidad de una recolección de residuos oportuna con el fin de que estos espacios se 

preserven limpios, libres de residuos y sin presencia de vectores. 

  

Figura 16 Jornadas de Limpieza durante estallido social  

  
Nota: Fuente de registro fotográfico EDRU EICE  

Con el estallido social, en mayo del 2021, se inicia la realización de jornadas de limpieza, esto 

por iniciativa de la EDRU EICE, el equipo de la entidad como una actividad de sentido de 

pertenencia y como parte de la apropiación del territorio, sale a la calle y apoya en la limpieza de 

los equipamientos y los alrededores de ciudad Paraíso.  

Figura 17 Jornadas de limpieza con poblaci·n vulnerable y comunidad del sector  

  

Nota: Fuente de Registro fotografico EDRU EICE  

 

En vista que es preocupante la cantidad de residuos en el sector de Ciudad Paraíso se lleva a 

cabo ocho (8) jornadas de limpieza por iniciativa de EDRU EICE con apoyo de inversionistas 

privados y comunidad, las cuales iniciaron en agosto del 2022 en estas se realiza la recolección 

de residuos de forma manual en compañía de la comunidad y con maquinaria de la secretaría de 

infraestructura.  



 

 
 

Empresa de Desarrollo y Renovaci·n Urbana EDRU E.I.C.E.         | P§gina 55 de 230 
 

 

 

Tabla 17 Registro de jornadas de recolecci·n manual de residuos s·lidos en focos de basura 

con comunidad San Pascual 

Jornadas de recolección manual de residuos sólidos en focos de basura con comunidad San 
Pascual. 

Fecha 
Personas 

participantes 
Localización de los focos de basura 

31/08/2021 
11 

Predio 167-4, Calle 13 con carrera 13 lado derecho (Sentido sur-
norte) 

3/9/2021 8 Calle 13 con carrera 13 lado derecho e izquierdo, Predios 167-4 y 3. 

6/9/2021 5 
Predio 167-4, corredor peatonal carrera 13 entre calles 13 y 13a, 
Esquina calle 13a con carrera 13, Lote predios 168: 21, 22, 23, y 24 
(esquina calle mocha), lote predios: 168: 10, 11, 12, 13 y 14. 

8/9/2021 4 
Calle 13 con carrera 13 lado derecho e izquierdo, corredor peatonal 
de la calle 13.  Esquina calle 13 con carrera 12  

13/09/2021 
5 

Calle 15 entre carreras 12 y 13, Predio 167-4 y Calle 13 con carrera 
13 izquierdo (sentido sur- norte) 

16/09/2021 
2 

Calle 15 entre carreras 12 y 13, limpieza en calle 13 lado izquierdo 
Mz 163 

17/09/2021 3  limpieza en calle 13 lado izquierdo Mz 163 

21/09/2021 3 Calle 15, Calle 13, Calle 13A y Lote Mz 169 

Nota: Consolidación de acciones por EDRU EICE  

Luego en abril del 2022, se logró la limpieza del punto localizado en la carrera 10 con calle 12, 

en este espacio se recolecta residuos, se lava y se instala una volqueta como experimento y para 

la educación de la comunidad, sobre la importancia de tener un punto de recolección que sirva 

de apoyo a la entidad recolectora.  

 

Figura 18 Jornada de limpieza y embellecimiento en corredor de la carrera 15 con calle 13  

 
Nota: Fuente registro fotográfico EDRU EICE  
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El 03 de julio del 2022 se lleva a cabo una jornada por iniciativa de la EDRU EICE con apoyo de 

la comunidad y la Junta de acción comunal de San pascual, ésta se realizó en la carrera 15 con 

calle 13 (figura 16), allí se recolectaron residuos, se barrió el espacio, se pintaron murales en 

paredes y andenes.  

 

Figura 19 Jornada de Embellecimiento de la calle 15 con carrera 12 

  
Nota: Fuente de registro fotográfico EDRU EICE. 

 

El 05 de agosto del 2022, se realizó embellecimiento en la calle 15 con carrera 12, se realizó 

nivelación del suelo, se instala roca muerta y se pintan los cerramientos. Se logra además la 

instalación de un contenedor por parte del operador Ciudad Limpia, con el de apoyar en el arrojo 

y recolección de los residuos.  

 

Se realizaron dos (2) jornadas con participación de organismos del distrito y la vinculación de la 

comunidad, en estos espacios se han desarrollado jornadas de servicios y se han embellecido 

los puntos de arrojo de residuos. Una de estas, se llevó a cabo el 17 de agosto del 2022 en la 

carrera 10 con calle 12 y la otra el 18 de febrero del 2023 en la calle 15 con carrera 12. este 

espacio se ejecuta en compañía de la comunidad y las instituciones como secretaría de 

Seguridad y Justicia, UAESP, Ciudad Limpia y secretaria de gobierno con el programa de Cali 

Incluyente.   

 

Figura 20 Jornada de limpieza en calle 13 
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Nota: Fuente registro fotográfico de EDRU EICE  

 

Durante el año 2023, se ha apoyado en la limpieza de la calle 13 entre carreras 11 y 12, en la 

carrera 12 con calle 13 y 15, en la carrera 12 con calle 13, en la calle 15 con carrera 12; siendo 

en total seis (6) jornadas de limpieza en la zona de Ciudad Paraíso, buscando con esto 

resignificación del entorno, generar la apropiación y cultura del cuidado a la comunidad residente 

de este sector.  

Indicador 2. No de Acciones Ambientales en Territorio 

Tabla 18 Problem§tica y objetivo operativo del Indicador 2. N¼mero de acciones ambientales en 

territorio 

Problemática Objetivo Operativo Indicador 

Fallas en el sistema 

de recolección 

Realizar acciones de mejora para el sistema de 

recolección de residuos residenciales y de 

construcción en Ciudad Paraíso 

Indicador 2. No de 

acciones ambientales en 

territorio 

Nota: Fuente de elaboración EDRU EICE 

Se considera que el número de acciones realizadas en el territorio que promuevan mejoramiento 

en la recolección de residuos aportará finalmente a la tarea que cumple el operador de aseo. A 

la fecha se han llevado a cabo 5 acciones ambientales en el territorio y que aportan al 

mejoramiento del proceso de recolección, estas son: 

a. Experimento Social  
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En abril del 2022, se lleva a cabo pilotaje en la carrera 10 con calle 12, en la cual se recolectó 

residuos, se lavó, se educó a la comunidad y se parqueó una volqueta para el depósito de 

material residual. se logra sensibilizar a las personas del sector y la comunidad en general, 

que es importante tener puntos de recolección que sirvan como apoyo al sistema recolector, 

posterior a este ejercicio se logra la instalación de contenedor con apoyo de la UAESP y la 

empresa Ciudad Limpia. 

. 

Figura 21 Experimento Social, carrera 10 con calle 12 

 
Nota: Fuente de registro fotográfico EDRU EICE 

b. Jornadas de Intervención, Limpieza y Embellecimiento con Apoyo 

Comunitario e Institucional  

 

Como se mencionó anteriormente, desde la entidad se adelantaron jornadas de limpieza, 

intervención de los puntos y embellecimiento. En temas de limpieza se ha realizado jornadas de 

lavado de los espacios (carreras10, 12 y 15; calle 12,13 y 15) recolección de residuos de manera 

manual y con maquinaria (carreras 10, 11, 12 y 15; calle 12,13, 13ª). En temas de intervención 

se establece que se depositada roca muerta (calle 13 con carrera 13 y calle 15 con carrera 12) y 

se ha realizado podas (calle 13 con carrera 13, calle 13ª con carrera 12 y carrera 12 entre calle 

14 y 15).  

 

En temas de embellecimiento se han realizado (2) murales (calle 15 con carrera 12), dos (2) 

pinturas de cerramiento (carrera 15 con calle 12 y carrera 10 con calle 12), y solicitud de plantas 

de reposición para la carrera 15.  y 15). En estas actividades se ha contado con la participación 

de profesionales de la entidad, comunidad comprometida con el territorio, con población 

vulnerable y organismos distritales.  

c. Recolección de Residuos Sólidos Urbanos en Puntos de Arrojo Clandestino 

(Gestores Ambientales) 
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Con respecto a los gestores ambientales a la fecha, se viene articulando con el sector privado y 

la comunidad para gestionar su permanencia, ya que estas personas forman parte de la 

comunidad del sector, algunos de ellos habitantes de calle que han mostrado interés en apoyar 

la gestión; ellos se encargan de recolectar los residuos en los puntos de arrojo clandestino 

identificados, clasificarlos y depositarlos en unos puntos específicos establecidos. Dichos puntos 

establecidos corresponden a contenedores que se lograron gestionar a través del operador de 

aseo de la zona, y se considera también como una acción realizada desde la mesa ambiental 

para aportar en el objetivo de disminución de puntos de arrojo clandestino. 

A su vez, a través de los gestores se ha buscado generar mayor conciencia en la comunidad, 

ellos no solo se han encargado de la recolección, clasificación y disposición temporal en 

contenedores, sino que promueven que las personas que se acercan a depositar los residuos 

inadecuadamente, no lo hagan. 

En total han sido cinco gestores ambientales que han logrado vincularse a través del sector 

privado y con quienes la EDRU mantiene en permanente contacto acompañándolos, 

asesorándolos y con quienes se mantiene retroalimentación constante de las condiciones en 

cada punto de arrojo identificado.  Se han dispuesto en total cinco contenedores en los puntos de 

arrojo clandestino, y a pesar que ha sido un gran aporte al mejoramiento de las condiciones en 

los puntos, también se ha presentado dificultades, principalmente asociado a vandalismo.   

 

d. Clasificación y Caracterización de Residuos en los Puntos de Arrojo 

Clandestino  

Figura 22 Caracterizaci·n de residuos en puntos cr·nicos de Ciudad Para²so  

 
Nota: Fuente de elaboración EDRU EICE  
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Para febrero del 2023, se inicia la realización de 15 días de recolección de residuos para el 

proceso de caracterización en las direcciones: calle 15 con carrera 12, calle 13 con carrera 13 y 

en carrera 10 con calle 12.  

 

Como resultado, se obtiene que los residuos orgánicos solo se evidencian en la carrera 10 con 

calle 12, posiblemente por la cercanía a las ventas en locales y ambulantes de comidas; 

elementos como madera son arrojados en dos puntos: calle 13 con carrera 13 y en la calle 15 

con carrera 12). Elementos como el plástico, el vidrio, papel, cartón son arrojados principalmente 

en la calle 15 con carrera 12 y en la carrera 10 con calle 12, esto posiblemente también por la 

existencia de locales dedicados a las ventas de artículos empacados en cartón, ventas de 

bebidas. Elementos como las latas se observan en el punto de la calle 15 con carrera 12, no se 

logra establecer la razón de ello. (ver anexo 16) 

 

Figura 23 Paretto de Residuos resultante 3 puntos de arrojo clandestino 

 
Nota: Fuente de elaboración EDRU EICE  

 

Igualmente, como resultado, se evidencia que el 80% de los residuos encontrados corresponden 

a elementos orgánicos, y plástico ordinario. El 20 % de residuos encontrados corresponden al 



 

 
 

Empresa de Desarrollo y Renovaci·n Urbana EDRU E.I.C.E.         | P§gina 61 de 230 
 

 

plástico, PET, Soplado, vidrio y metal. Esto posiblemente como resultado que el material residual 

que llega a la zona de renovación es producto de procesos de selección y clasificados anteriores.  

 

e. Mejoramiento en la Disposición (Disposición de Contenedores) 

En julio del 2022, se implementa la estrategia de instalación de contenedores en puntos 

estratégicos en el centro de la ciudad, con el objetivo apoyar en la gestión de residuos en estas 

zonas altamente impactadas por la inadecuada disposición de RSU. Con esto, se espera que las 

calles de la zona de influencia y las calles aledañas a ella permanezcan limpias, faciliten la 

recolección de residuos por parte del operador de aseo y se fortalezca la cultura ciudadana 

(Carrera, 2022). 

En ñCiudad paraísoò, se identificaron 5 puntos estratégicos que fueron objeto de análisis para la 

implementación de la estrategia de disposición de contenedores. En cada uno de estos puntos, 

se instalaron contenedores de diferentes dimensiones de acuerdo con las características y 

necesidades del sector. (Ver Tabla 19). 

 

Tabla 19 Ubicaci·n de contenedores 

 

Ubicaci·n Tipo de Contenedor Cantidad 

Calle 15 con Carrera 12 Caja tipo Ampliroll 01 

Carrera 10 con Calle 12 Cajas contenedoras de 5 yardas 02 

Carrera 10 con Calle 14 Cajas contenedoras de 5 yardas 02 

Calle 13 con Carrera 13 Caja contenedora 01 

Calle 13 con Carrera 11 y Carrera 12 Cajas contenedoras de 5 yardas 02 

Nota: Fuente de Información UAESP  
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Figura 24 Caja tipo Amplirol y Caja contenedora de 5 Yardas  

CAJA TIPO AMPLIROL CAJA CONTENEDORA DE 5 YARDAS 

Volumen: 20 m3 Volumen: 3.82 m3 

  

Nota: Fuente de Información UAESP, 2022 

 

Conforme a la instalación de los contenedores en cada uno de los puntos definidos, se observa 

a través del tiempo el comportamiento del llenado de cada uno de estos. Por lo tanto, se requiere 

hallar el volumen el total por día recolectado por medio de los contenedores. Ver Tabla 20. 

 

Tabla 20 Volumen recolectado en contenedores por d²a. 

Nota: Fuente de elaboración EDRU EICE 

Ubicaci·n Tipo de Contenedor 
Cantidad de 
Contenedores 

Volumen total 
recolectado (m3) 

Calle 15 con Carrera 12 Caja tipo Ampliroll 01 20 

Carrera 10 con Calle 12 Contenedor de 5 yardas 02 7.64 

Carrera 10 con Calle 14 Contenedor de 5 yardas 02 7.64 

Calle 13 con Carrera 13 
Caja contenedora 3 
Yardas 

01 2.29 

Calle 13 con Carrera 11 y 
Carrera 12 

Contenedor de 5 yardas 02 7.64 

Total, recolectado (m3/día) 45.21 
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Es de aclarar que Ciudad Limpia realiza la operación de recolección de contenedores una vez al 

día. Por lo tanto, se estima que aproximadamente se recolecta 45.2 m3/día de RSU por medio de 

los contenedores instalados en los puntos críticos de ciudad paraíso. Sin embargo, por 

observación se evidencia que los contenedores son llenados superando su capacidad máxima 

de almacenamiento, generando nuevamente el impacto negativo de la zona frente a la disposición 

de RSU. 

 

Lo anterior conlleva a buscar soluciones a estas limitantes que se presentan con la estrategia de 

contenerización. Por ejemplo, aumentar la frecuencia de recolección o implementar un sistema 

de monitoreo así como lo plantea Vishnu et al. (2021) en su trabajo de investigaci·n ñIoT-Enabled 

Solid Waste Management in Smart Citiesò en donde desarrollan y evalúan la implementación de 

varios sistemas de monitoreo remoto de contenedores en espacios públicos y áreas 

residenciales, abordando limitantes como su ubicación, estado de llenado y limpieza. 

 

Por otro lado, algunos autores como Llumiquinga et al. (2022) en su estudio menciona que uno 

de los aspectos ineficientes en esta estrategia de contenerización son la cultura y la educación 

ambiental de la ciudadanía; manifiesta que el comportamiento de los usuarios es inapropiado 

frente al uso de los contenedores. Es por esto, que, una vez instalados, por parte de la EDRU 

EICE se realiza la socialización con los comerciantes de la zona, brindando las indicaciones 

básicas que deben tener para la disposición y el mantenimiento de los contenedores de ciudad 

paraíso. 

f. Estrategia de Gestores Ambientales  

Figura 25 Entrevista a gestores ambientales  

  
Nota: Fuente de registro fotográfico EDRU EICE  
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En la misma fecha de la instalación de los contenedores, se vinculan proceso, personas 

voluntarias de la comunidad que apoyan en el cuidado de los contenedores, y a su vez, apoyan 

en la sensibilización de otras personas del sector, para el arrojo de residuos en el contenedor. 

Existen cinco (5) gestores ambientales, y en cada punto de arrojo de residuos. Como resultado 

de esta acción se evidencia que la comunidad está depositando en los contenedores el residuo 

facilitando que los espacios permanezcan limpios, debido a la concientización que hacen estos 

gestores.  

 

Indicador 3. Número de Acciones Ambientales en Territorio 

Tabla 21 Problem§tica y objetivo operativo del Indicador 3. M3 recolectados por mes en los 

puntos de arrojo clandestino 

Problemática Objetivo Operativo Indicador 

Fallas en el sistema de 

recolección 

Realizar acciones de mejora para el 

sistema de recolección de residuos 

residenciales y de construcción en 

Ciudad Paraíso 

Indicador 3. M3 

recolectados por mes 

en los puntos de arrojo 

clandestino 

Nota: Fuente de elaboración EDRU EICE  

 

Si se tienen en cuenta las frecuencias del vehículo recolector del operador en cada punto 

podemos obtener los metros cúbicos que se recogen por día.  En este sentido, se debe tener en 

cuenta que el dato es cercano a la realidad en la medida que el operador mantenga las 

frecuencias que ha especificado, y que el arrojo clandestino se mantenga bajo las mismas 

características que las identificadas en la caracterización inicial.  

Esta medida se convierte en un indicador de gestión, sin embargo cabe aclarar que su variación 

en el tiempo está sujeto a diversas variables y por lo tanto no es posible que nos indique si se 

está mejorando o no, excepto si logramos el objetivo final que es disminuir los puntos de arrojo 

clandestino, sin embrago, se enfatiza que ha sido una gestión importante en el sentido que se da 

un impacto visual relevante y que se logra evidenciar en los diferentes registros fotográficos de 

antes y después de la implementación de estas acciones mitigadoras. A continuación, se 

relacionan los contenedores, los puntos en los que se dispusieron inicialmente, las capacidades 

y el total recolectado hasta septiembre 2023. 

 



 

 
 

Empresa de Desarrollo y Renovaci·n Urbana EDRU E.I.C.E.         | P§gina 65 de 230 
 

 

Tabla 22 Metros c¼bicos de residuos s·lidos recolectados en los puntos de arrojo clandestino 

del sector del proyecto de Renovaci·n Urbana ñCiudad Para²soò 

 
Nota: - Recolección de residuos entre el 07 de septiembre del 2022 al 30 de septiembre del 

2023. Se reitera solicitud de contenedor de la calle 15 con carrera 12 el 30 de agosto del 2023. 

ï Contenedor calle 13 con carrera 11 se instala hace cuatro meses. Fuente de elaboración del 

grafico EDRU EICE 

 

En total se han recolectado alrededor de once mil (11000) metros cúbicos de residuos sólidos en 

los puntos de arrojo clandestino hasta septiembre del 2023, lo cual implica una recolección 

cercana a 658 m3 recolectados por mes durante el año 2022 y 484 m3 por mes recolectados en 

el 2023.   

 

Conclusión en Relación a la Problemática de Fallas en el Sistema de Recolección 

 

Lo anterior, permite deducir que el desarrollo de acciones por iniciativa de la entidad, ha sido el 

inicio para que otras entidades ejecuten procesos dentro del sector. Esto ha requerido de la 

movilización de gran recurso, pero demuestra que el gran compromiso de la entidad con las 

problemáticas presente en el sector. Se requiere continuar con la implementación de varias 

acciones, pero se requiere de la construcción de programas que puedan movilizar recursos de 

otros organismos. No obstante que esto debe ser construido y pensado desde un trabajo 

interinstitucional. 

 

En conclusión, la entidad, con el desarrollo de las anteriores actividades mencionadas se 

cumple con los siguientes indicadores de gestión que responden a la problemática de Fallas en 

el sistema de recolección.  

3.1.3 Conclusiones Mesa Componente Ambiental 

La prevalencia de puntos de arrojo clandestino está sujeta a diversas variables que requieren 

abordarse desde la interinstitucional, tales como el análisis de los generadores de residuos, las 
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dinámicas asociadas al arrojo y al territorio receptor y al sistema de recolección.  Se ha 

identificado que los principales actores que suelen fomentar estos puntos son habitantes en o en 

riesgo de habitar calle y recicladores informales, los cuales forman parte de poblaciones en 

condición de vulnerabilidad que requieren la presencia y el trabajo constante de las instituciones 

que tiene competencia directa como la secretaría de Bienestar social, secretaría de salud, 

fomento y desarrollo económico, entre otros.   

Estos actores a su vez están íntimamente ligados a la presencia de bodegas de reciclaje en el 

sector y a la alta probabilidad de otras dinámicas que allí se presentan como el expendio de 

estupefacientes; estas bodegas de reciclaje deben buscar la manera de formalizarse y para ello 

se cuenta con una normatividad que ampara el proceso, sin embargo, es un proceso que tiene 

vigencia y por lo tanto  aquellas bodegas que no estén acogidas por el proceso de formalización, 

liderado por la UAESP, deberán ser retiradas de la zona por lo cual, la secretaría de seguridad y 

justicia  en conjunto con la policía metropolitana son las entidades pertinentes y para llevar a cabo 

esta labor.  Es por ello que esta problemática se aborda tanto desde el componente ambiental en 

cuanto a la formalización, como desde el componente de seguridad en cuanto a los cierres 

respectivos. 

La recolección de los residuos sólidos en vía pública está a cargo de un operador de aseo privado, 

el cual es vigilado por la UAESP en cuanto a su operación y logística, sin embargo, en vista de la 

acumulación de estos residuos en el sector se considera que hay deficiencias en esta operación 

por lo que es importante que desde la mesa se estructure un plan donde se establezcan 

alternativas de mejora y se pueda realizar seguimiento y control. La EDRU EICE ha liderado 

algunas propuestas intentando por un lado mitigar la aglomeración de residuos en puntos 

crónicos y por otro lado facilitar en alguna medida el trabajo realizado por el operador. 

También se ha evidenciado, principalmente durante los últimos meses de la administración, la 

presencia de arrojo de residuos de construcción y demolición, principalmente en algunos predios 

correspondientes al inversionista y que se encuentran sin cerramiento adecuado.  La recolección 

de este tipo de residuos no está a cargo del operador de aseo, por lo que afecta de manera 

importante el entorno y exacerba problemáticas preexistentes. En este aspecto se ha solicitado 

de manera reiterativa al constructor su obligatoriedad de cerramiento, y aunque si bien es sabido 

que el material de cerramiento es susceptible de vandalización y robo, el inversionista debe velar 

porque este requerimiento se cumpla y desde la comisión, a través de las entidades pertinentes 

se deberá velar por un entorno más seguro para todos, se considera que en la medida que no se 

cumpla con esta obligación de cerramiento de lotes privados, los organismos sancionatorios 

pertinentes deberán ejercer su función. 
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Si bien es cierto que aún se requieren realizar mejoras a los procesos de articulación con las 

entidades, planteamiento de estrategias y seguimiento a los compromisos, es importante resaltar 

el esfuerzo y la dedicación que desde la Comisión y la EDRU se viene adelantando. De esta 

manera, se ha logrado trabajar en algunos indicadores de gestión y resultados que a su vez están 

sujetos de mejoramiento y modificación, pero que recogen en cierta medida parte el trabajo 

adelantando desde la Comisión CATASEP. 

Los indicadores propuestos para el tema ambiental (Ver tabla 21) dan cuenta de las acciones 

realizadas durante el período, y están susceptibles a mejoramiento y replanteamiento teniendo 

en cuenta las estrategias planteadas, los planes de trabajo propuestos y el mejoramiento continuo 

de los procesos. En cuanto al indicador de porcentaje de Implementación de la Estación de 

Clasificación y Aprovechamiento no se logró alcanzar, ya que, tal como se mencionó 

anteriormente, el sitio contemplado para la instalación de la ECA fue el barrio Sucre, el cual de 

acuerdo al plan de ordenamiento territorial del 2014 no cuenta con uso del suelo para esta 

actividad en este sitio de la ciudad, además el plan parcial de Sucre II aún no se encuentra 

adoptado, siendo dos (2) dificultades que generan imposibilidad de instalación de ECA en el 

centro de la ciudad; se considera sin embardo, pertinente continuar en la búsqueda alternativas 

viables y que respondan a las necesidades del sector, por ello, se considera que este indicador 

es importante mantenerlo, ya sea como porcentaje de avance o como un indicador de gestión 

que mida las acciones llevadas a cabo para lograr dicho fin, sine embargo, las acciones que se 

realicen y que finalmente no lleven a la concreción de la estrategia planteada redundarán en 

inocuas para el logro del objetivo final que es llevar a cero puntos de arrojo clandestino en el 

sector del proyecto ñCiudad Para²soò 

 

Respecto al porcentaje de avance en el  proceso de formalización de bodegas de reciclaje se 

cuenta con informes entregados por la UAESP donde se evidencia un porcentaje de avance 

cercano al 70% entre todas las bodegas que se han acogido a este proceso (Ver anexo 17), sin 

embargo, es importante anotar que una vez finalice este proceso todas las bodegas deben ser 

reubicadas, para ello, la UAESP busca ofrecer alternativas, entre ellas la alianza con asociaciones 

de recicladores del centro que se encuentren ya formalizadas y legalizadas.  

 

El número de personas sensibilizadas se considera un indicador relevante, ya que da fe de la 

estrategia para impulsar el mejoramiento del sector desde el punto de vista medioambiental.  

Entre las personas sensibilizadas se tienen cuenta aquellas que se han abordado desde la 

estrategia ña pie de calleò por parte de instituciones como DAGMA y UAESP, as² como las 

personas que hacen parte de los diferentes establecimientos que operan en la zona. 
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Se realizaron en general dos (2) jornadas de inspección, vigilancia y control, siendo cada jornada 

de diferente intensidad en cuanto a número de días y a establecimientos visitados, así como 

también de diferente estrategia planteada. Se considera importante que se refuerce este 

mecanismo teniendo en cuenta el número de capacitaciones y sensibilizaciones ya realizadas, 

por lo que actualmente se hace pertinente reforzar el control y sanción a los infractores de la 

norma.  Es sabido que posterior al estallido social se ha generado un ambiente de inseguridad e 

incertidumbre ante la respuesta de la población frente a situaciones donde se vea involucrada la 

autoridad, y que en algunos casos se pueda considerar que las norma entorpece el derecho al 

trabajo, pero contrario a ello, el cumplimiento de la norma nos permite convivir en comunidad de 

una manera adecuada, equilibrada y respetuosa, además de permitir el desarrollo económico de 

forma organizada y sostenible.  

Para reforzar estas jornadas se debe contar con el recurso humano adecuado y por ende el 

recurso económico, de tal forma que permita llevar a cabo las mismas de una manera eficiente y 

constante en el tiempo.  Esto es fundamental, y se establece una alerta para las futuras 

administraciones, de tal forma que se logren encontrar alternativas para hacer cumplir la 

normatividad establecida.    

Respecto al indicador de numero de Jornadas de Embellecimiento y limpieza se logra como 

resultado 19 y del indicador de No de acciones ambientales en territorio cinco (05). Las acciones 

correspondientes a estos dos indicadores se llevaron a cabo de manera conjunta, pues se 

requería de una intervención integral que diera respuesta a la necesidad presentada de acuerdo 

a cada punto crónico. Esto facilitó mayor visualización de la intervención y la vinculación de la 

comunidad al proyecto.  

Aunque los metros cúbicos recolectados en los puntos de arrojo clandestino no son un indicador 

de resultados per se, se consideró pertinente incluirlo como tal teniendo en cuenta que la 

estrategia de contenedores en los puntos apenas se ha estado evaluando.  Se ha revisado la 

frecuencia con la que pasa el operador de aseo y recoge los residuos dispuestos en los 

contenedores, de acuerdo a esto se calculan los metros cúbicos diarios recogidos, extrapolando 

el dato a metros cúbicos por mes.  Se hace de esta manera ya que se estima que en la medida 

que se llenen los contenedores, el operador realiza la recolección, pasando inicialmente de una 

frecuencia de una vez al día a dos veces al día en prácticamente todos los puntos, y es así como 

se verifica que la estrategia funciona, en la media que los puntos de arrojo permanezcan más 

tiempo libres o con mínimo residuo.  

Ha sido así como el desarrollo de acciones que se han presentado por iniciativa de la entidad, ha 

dado pie para que otras entidades ejecuten procesos dentro del sector. Esto ha requerido de la 
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movilización de gran recurso, y se espera que a futuro dichas acciones se continúen realizando, 

ya de una manera más sistemática y enfocada a resultados en el corto, mediano y largo plazo; 

para ello se requiere de la construcción de programas que puedan movilizar recursos de otros 

organismos, lo que deberá estar direccionado desde la administración central, visualizando el 

proyecto como un proyecto de ciudad, y los programas y planes deberán plantearse, estructurarse 

y ejecutarse desde la interinstitucionalidad.  

 

Tabla 23 Indicadores de resultados de la mesa ambiental  

A 
Objetivo 
táctico 

Problemática Objetivo operativo Indicador Resultado  

A
M

B
IE

N
T

A
L

  

Disminuir 
puntos 

críticos y de 
arrojo 

clandestino 
a través de 
mejoras en 

manejo 
adecuado de 

residuos 
residenciales 

y de 
construcción 
(indicador: 
# puntos 

críticos de 
arrojo 

clandestino)                                                                   
Meta: 0 
puntos 

críticos y de 
arrojo 

clandestino. 

Disposición 
inadecuada de 

los residuos 
sólidos de las 
bodegas de 

reciclaje, 
establecimientos 

públicos, 
centros 

comerciales y 
comunidad  

Implementar Estación 
de Clasificación y 
Aprovechamiento 
cerca a Ciudad 
Paraíso 

% Implementación de la 
Estación de Clasificación y 
Aprovechamiento 

0 % 

Formalizar Bodegas 
de Reciclaje ubicadas 
en las comunas 3 y 9 

% de Proceso de 
Formalización 

70% 

Realizar jornadas de 
Educación y 
sensibilización 

No de personas sensibilizadas 2279  

Realizar acciones de 
vigilancia, control y 
atención de reportes  

No de jornadas de inspección, 
vigilancia y control 

2  

Realizar acciones de 
vigilancia, control y 
atención de reportes  

No de Sanciones realizadas 6  

Fallas en el 
sistema de 
recolección 

Realizar acciones de 
mejora para el 
sistema de 
recolección de 
residuos 
residenciales y de 
construcción en 
Ciudad Paraíso  

Jornadas de Embellecimiento 
y limpieza 

19  

Realizar acciones de 
mejora para el 
sistema de 
recolección de 
residuos 
residenciales y de 
construcción en 
Ciudad Paraíso  

No de acciones ambientales 
en territorio 

 5 
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Realizar acciones de 
mejora para el 
sistema de 
recolección de 
residuos 
residenciales y de 
construcción en 
Ciudad Paraíso  

Promedio de m3 recolectados 
por mes en los puntos de 
arrojo clandestino 

 562 M3 

 Mesa componente de Seguridad 

3.2.1 Aproximación Diagnóstica 

 

Por medio del observatorio de seguridad de la Secretaría de Seguridad y Justicia ï SSJ, se logran 

identificar algunas de las dinámicas delincuenciales que atentan contra la integridad de la 

comunidad y la seguridad de Ciudad Paraíso. Este observatorio de seguridad de Cali, ñenmarcado 

en el decreto distrital 0516 del 2016, forma parte de la subsecretaría de la Política de Seguridad 

de la Secretaría de Seguridad y Justicia y tiene como propósito la recopilación, análisis y difusión 

de información relacionada a las dinámicas delictivas en la ciudad, promoviendo así la toma de 

decisiones informadas y basadas en evidencia por parte de las autoridadesò (Observatorio de 

seguridad, página oficial de la Alcaldía de Santiago de Cali, 2023), buscando realizar detección 

temprana de los lugares del delito para la toma de decisiones preventivas.  

Las problemáticas que se presentan en la zona están enmarcadas en los delitos de alto impacto 

a la vida (homicidios y hurtos) y comportamientos contrarios a la convivencia.  Y estos tres (3) 

componentes serán los objetivos tácticos a los cuales le apuntará la mesa de seguridad. 

 

Homicidios en Barrios: San Pascual, El Calvario y Sucre 

En la determinación de la problemática de seguridad surgieron variables como los homicidios en 

la zona de ciudad Paraíso que serán objeto de análisis para generar planes de acción con el 

objetivo de disminuir estos actos en los barrios de San Pascual, El Calvario y Sucre. En la figura 

12, se visualiza el comportamiento de esta variable en el periodo 2013-2021. 

Figura 26 Homicidios por a¶o (2016-2021) 
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Nota: Fuente de datos tomados del Observatorio de Seguridad -SSJ 

El periodo analizado muestra una tendencia constante en el tiempo, sin embargo, se evidencian 

picos en los años 2018 y 2021. Por otro lado, vemos una disminución considerable en los años 

2019 y 2020, con 24 y 17 homicidios respectivamente. Finalmente, es importante mencionar el 

aumento de homicidios durante el año 2021 (50 homicidios) con una variación del 107,9% frente 

al año anterior. En la figura 13, se muestra la georreferenciación de los puntos en donde han 

cometido homicidios, permitiendo obtener su información básica, incluyendo la ubicación. 

Figura 27 Georreferenciaci·n de homicidios del a¶o 2021 en San Pascual, El Calvario y Sucre. 

 
Nota: Fuente de información observatorio de Seguridad ï Secretaria de Seguridad y Justicia. 
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Es frecuente encontrar homicidios relacionados al ajuste de cuentas o el desenlace de los 

excesos del consumo de sustancias. Estos homicidios están distribuidos en los diferentes puntos 

de la zona de renovación urbana y hacen referencia a 50 actos clasificados en la siguiente tabla: 

 

Tabla 24 Clasificaci·n de Homicidios 

Año ID Móvil Cantidad % 

2021 A Venganza 19 38,00% 

2021 B Riña 17 34,00% 

2021 C Por establecer 5 10,00% 

2021 D Microtráfico 4 8,00% 

2021 E Intolerancia Social 2 4,00% 

2021 F Hurtos 1 2,00% 

2021 G Por Hurtarle 1 2,00% 

2021 H Procedimiento Policial 1 2,00% 

Total 50 100% 

Nota: Fuente de datos tomados del Observatorio de Seguridad  

En la tabla anterior encontramos que los 50 homicidios se encuentras distribuidos desde motivos 

de venganza hasta procedimiento policial durante el año 2021. El análisis de estos datos, 

evidencia que existen dos factores clave en la generación del delito. Sin embargo, para 

determinar las causas principales de homicidios en la zona de renovación urbana, Ciudad 

Paraíso, presentamos el siguiente diagrama de Pareto: 

 

Figura 28 Diagrama de Pareto ï Causas de Homicidios en 2021 
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Nota: Fuente de datos tomados del Observatorio de Seguridad 

El 80% de los homicidios presentados en San Pascual, El Calvario y Sucre son causados 

principalmente por venganza y riña, y no está asociado a hurto o microtráfico. Los homicidios 

normalmente presentan variaciones a lo largo del día. Esto representa un análisis importante para 

las entidades competentes, las cuales buscan, en particular crear e implementar estrategias de 

seguridad con enfoque preventivo y correctivo en los horarios con mayor índice de criticidad, con 

el objetivo de disminuir los actos que atentan contra la integridad y la vida humana. En la figura 

15 se muestran las jornadas en que se cometieron los crímenes presentados durante el año 2021. 

Figura 29 Homicidios por Horario 

 
Nota: Adaptado del Observatorio de Seguridad  

La jornada nocturna muestra una gran incidencia para cometer este tipo de delitos; durante las 

18:00 y las 20:59 horas se presentaron 21 homicidios, es decir un 42% del total de estos actos 

perpetrados en el año 2021. Por otro lado, en entre las 21:00 y 23:59 horas se cometieron 11 

asesinatos, el cual representa el 22% del total. 

La jornada nocturna contribuye a que se cometan más homicidios que en el día; esto  está 

condicionado por el consumo de drogas y alcohol, pues estas sustancias pueden aumentar la 

agresividad e impulsividad en las personas, potenciando el riesgo de violencia; la menor 

visibilidad en la noche puede disminuir las probabilidades de identificación del agresor, 

aumentando la posibilidad de error en la percepción de situaciones de peligro; y por último, la 
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disminución de la presencia policial y de la comunidad en esta jornada aumenta el sentido de 

impunidad de los homicidas (Rojas & Sandoval, 2004; Gabaldón, 2018). 

Estos actos delictivos se pueden llevar a cabo por medio de varias modalidades que, según el 

observatorio de seguridad se clasifican así: 

Figura 30 Tipo de Modalidad por Homicidio 

 
Nota: Adaptado del Observatorio de Seguridad  

 

Los datos presentados en la figura 16, indican que el 48% de los homicidios en la zona RU son 

cometidos por arma de fuego, mientras que el 42% son perpetrados con armas cortopunzantes. 

El 10% restante de los homicidios son ejecutados por otras armas no especificadas. 

Es importante resaltar que el alto porcentaje de homicidios con arma de fuego sugiere que la 

posesión y uso de estas en el área es un problema grave de seguridad pública y, está relacionada 

con el microtráfico y control de la zona por parte de bandas delincuenciales. La prevalencia de 

estas dos modalidades de homicidio puede estar relacionado con factores de educación, 

socioeconómicos, oportunidades, vigilancia y control (Hernández Bringas, 2022; Briceño 2012). 

 

Figura 31 Resumen de homicidios en San Pascual, El Calvario y Sucre 
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Nota: Adaptado EDRU EICE 

 

Hurtos en Barrios: San Pascual, El Calvario y Sucre 

Uno de los actos delictivos más frecuentes en Colombia es el Hurto; dinámica que genera un alto 

impacto en la comunidad y ciudadanía, ya que, debido al aumento de este comportamiento 

delictivo, los colombianos tienen una percepción baja de seguridad y un alto grado de miedo e 

incertidumbre al salir a las calles por las modalidades de hurto y la forma de intimidación de los 

delincuentes (Ordoñez, H et al., 2020). 

El Hurto es otra de las variables que determinan la problemática que afectan la seguridad de los 

barrios San Pascual, El Calvario y Sucre. En la figura 12, se visualiza el comportamiento de esta 

variable en el periodo de 2016-2021. 

Figura 32 Hurtos por a¶o (2016-2021) 
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Nota: Fuente de datos tomados del Observatorio de Seguridad -SSJ 

El periodo analizado muestra una tendencia creciente en el tiempo, con evidente exceptuando el 

año 2020, en el cual se presenta una disminución del 16.7% con respecto al año anterior, esto 

dado por las restricciones de circulación en el contexto de la pandemia por covid-19.  Durante los 

años 2020 ï 2021 se refleja una vez más una tendencia creciente de hurtos en los barrios de San 

Pascual, El Calvario y Sucre, con una variación porcentual positiva de 13,2%. 

En la figura 33, se muestra la georreferenciación de los puntos en donde se han cometido hurtos 

en la zona de intervención del proyecto; esta información es tomada también del Observatorio de 

Seguridad y Justicia para el año 2021. 

 

Figura 33 Georreferenciaci·n de Hurtos del a¶o 2021 en San Pascual, El Calvario y Sucre. 
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Nota: Fuente de información observatorio de Seguridad ï secretaria de Seguridad y Justicia. 

En el año 2021 se presentaron 668 hurtos en la zona, clasificados de acuerdo como se observa 

en la tabla a continuación: 

 

Tabla 25 Clasificaci·n de Hurtos 

Año ID Hurto Cantidad % 

2021 A Hurto a Celulares 321 48,1% 

2021 B Hurto a personas 206 30,8% 

2021 C Hurto a establecimientos 53 7,9% 

2021 D Hurto de Motocicletas 41 6,1% 

2021 E Hurto de Autopartes 19 2,8% 

2021 F Hurto de Bicicletas 12 1,8% 

2021 G Hurto de Vehículos 9 1,3% 

2021 H Hurto a residencias 6 0,9% 

2021 I Hurto a Entidades Financieras 1 0,1% 

    TOTAL 668 100% 

Nota: Fuente de datos tomados del Observatorio de Seguridad 
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Dos (2) tipos de hurtos se presentan con mayor frecuencia; el hurto a celular y el hurto a 

personas con un peso de 48,1% y 30,9% respectivamente, los cuales a su vez se clasifican en 

las siguientes modalidades de hurto: 

 

 

Tabla 26 Modalidad de Hurto ï a¶o 2021 

Año ID Hurto San Pascual El Calvario Sucre Total 

2021 A Atraco 56 78 110 244 

2021 B Cosquilleo 52 116 63 231 

2021 C Factor de Oportunidad 14 31 45 90 

2021 D Raponazo 3 26 19 48 

2021 E Halado 3 4 14 21 

2021 F Violación de Cerradura 1 3 15 19 

2021 G Fleteo 0 2 2 4 

2021 H Ventosa 0 1 3 4 

2021 I Vandalismo/Saqueo 1 0 1 2 

2021 J Engaño 0 0 2 2 

2021 K Rompimiento de Vidrio 0 0 2 2 

2021 L 

Descuelgue de 

Mercancía  0 0 1 1 

    TOTAL 130 261 277 668 

 Nota: Fuente de datos tomados del Observatorio de Seguridad 

En la Figura 20 se puede evidenciar que aproximadamente el 80% de los hurtos presentados en 

San Pascual, El Calvario y Sucre se dan por la modalidad de atraco y cosquilleo, con un peso de 

36,5% y 34,6% respectivamente del total de hurtos en el sector.  

Figura 34 Diagrama de Pareto ï Clasificaci·n de Hurtos, a¶o 2021 



 

 
 

Empresa de Desarrollo y Renovaci·n Urbana EDRU E.I.C.E.         | P§gina 79 de 230 
 

 

 

Nota: Fuente de datos Observatorio de Seguridad 

Así como los homicidios, los robos también se presentan con mayor frecuencia en algunas 

jornadas del día, lo que permite identificar los horarios críticos de estas dinámicas. En la figura 

21 se muestran los horarios en que se cometieron los hurtos durante el año 2021. 

 

Figura 35 Hurtos por Horario - A¶o 2021 

 

Nota: Fuente de datos el Observatorio de Seguridad 

Se establece que el horario más crítico para El Calvario es de 12:00 a 20:59. Aquí se presenta el 

mayor crecimiento de los hurtos con un punto máximo de 54 robos, mientras que durante la 

madrugada y la mañana mantiene una disminución considerable. Por otro lado, Sucre es el sector 

que presentan mayor cantidad de hurtos en el 62,5% de los intervalos analizados, con un máximo 
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de acción delincuencial de 46. Cabe mencionar que San Pascual es el área que, a diferencia de 

los otros dos sectores, es el que tiene menor cantidad de robos, pero, es el de mayor influencia 

en la zona de renovación urbana. Finalmente, el horario en donde se presenta una menor 

cantidad de robos en toda la zona se da al finalizar el día, es decir, de las 21:00 a las 23:59 horas. 

Figura 36 Resumen de Hurtos en San Pascual, El Calvario y Sucre 

 

Nota: Adaptación EDRU EICE 

 

Comportamientos Contrarios a la Convivencia en Barrios: San Pascual, El Calvario y 

Sucre 

Los comportamientos contrarios a la convivencia estipulados en el Nuevo Código de Policía y 

Convivencia, sancionado mediante la ley 1801 del 29 de julio de 2016, apunta a corregir 

comportamientos que afectan las buenas relaciones humanas y su entorno. (Policía Nacional, 

2016). La herramienta correctiva con la que se cuenta actualmente son los comparendos que 

impone la policía metropolitana.  Los comparendos impuestos en 2021 en la zona de intervención 

del proyecto ñCiudad Para²soò se presentan en el siguiente gráfico: 

 

Figura 37 Comparendos por comportamiento contrarios a la convivencia ï A¶o 2021 
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Nota: Fuente de datos observatorio de Seguridad 

Durante el año 2021, se presentaron 2.627 comparendos por el incumplimiento del código de 

policía y convivencia, representando el 2,86% del valor total en Santiago de Cali. Sucre es el 

barrio que lidera, siguiendo la lista con San Pascual y finalmente el Calvario, con un total de 1.228 

(46,75%), 837 (31,86%), 562 (21,39%) comparendos respectivamente. 

Acotando la información a la zona de intervención del proyecto, la Secretaría de Seguridad y 

Justicia afirma que entre el 01 de enero y el 31 de diciembre del 2021 se sancionaron 1.790 

comparendos en el sector. Estos están asociados a porte de armas (excepto de fuego), porte y 

consumo de sustancias psicoactivas, desacato a la autoridad, uso inadecuado del transporte 

masivo, riñas, celulares, actividad económica, necesidades fisiológicas y exhibicionismo. 

Estos comportamientos y dinámicas se presentan con frecuencia en la zona de renovación 

urbana ï Ciudad Paraíso, generando focos de inseguridad en varios puntos específicos del área 

analizada, por esto, resulta conveniente realizar jornadas de identificación de puntos críticos con 

altos índices de inseguridad.  

 

Puntos Críticos de Inseguridad, Ciudad Paraíso 

Para la identificación de puntos críticos frente a los problemas de inseguridad en Ciudad Paraíso, 

se realizan visitas al territorio y actividades de identificación de zonas de alta influencia 

delincuencial por parte de nuestra entidad. Para corroborar la información desde un ente 

competente, se hace solicitud mediante radicado 2022. 20.18.1.143 de delegación de unidad de 
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investigación en la comisión intersectorial del CATASEP. Por lo anterior, se presenta la 

georreferenciación de las problemáticas identificadas en ciudad paraíso: 

 

Figura 38 Georreferenciaci·n de Puntos Cr²ticos de Problem§ticas de Inseguridad en Ciudad 

Para²so  

 
Nota: Fuente de información EDRU EICE 

 

Los puntos críticos identificados hacen referencias a cuatro aspectos: Consumo y expendio de 

SPA, puntos críticos de hurto, colectivos habitantes de/en calle e inquilinatos de consumo de 

SPA. (Ver figura 39) 

 

 

 

 

 



 

 
 

Empresa de Desarrollo y Renovaci·n Urbana EDRU E.I.C.E.         | P§gina 83 de 230 
 

 

Figura 39 Puntos cr²ticos de inseguridad en Ciudad Para²so 

 

Nota: Fuente de información EDRU EICE 

 

En términos generales, el centro urbano se destaca como el epicentro histórico que abarca una 

amplia diversidad y representa un área en constante crecimiento. Es reconocido por ser el lugar 

donde se llevan a cabo diversas actividades, como la producción, distribución, comercialización 

y consumo de sustancias ilegales. En particular, esta situación es muy evidente en lo que 

respecta a la producción, distribución y venta de licor adulterado, así como en la distribución, 

venta y consumo de otras sustancias ilícitas, que han sido prácticas arraigadas 

generacionalmente en varios hogares. 

Históricamente los barrios El Calvario y San Pascual han presentado problemas de consumo y 

expendio de sustancias psicoactivas, que propician situaciones de inseguridad. Estas situaciones 

están asociadas con la presencia de inquilinatos, bodegas de reciclaje, diferentes puntos de venta 

de sustancias ilícitas, y en la última década con los centros de atención de habitantes de calle, y 

los grandes lotes de ciudad paraíso. 

Con el avance en la ejecución de los planes parciales en los barrios Calvario y San Pascual, las 

manzanas desocupadas son ahora grandes lotes ocupados en algunas franjas principalmente 

por personas que realizan actividades de consumo y expendio de sustancias psicoactivas y por 

habitantes de calle en cambuches. 

Por otro lado, se han identificados puntos críticos de hurto en la zona, la incidencia de esta 

actividad delictiva, tanto dentro como en los alrededores del barrio, es muy común y constituye 

una de las principales causas de conflictos diarios dentro de los edificios y locales, especialmente 

para los comerciantes e inquilinatos. Esta problemática se encuentra estrechamente vinculada a 

la necesidad de obtener recursos para el sustento, pero también se ve influenciada por la 
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presencia y acción de bandas criminales, especialmente en áreas de alta circulación de personas 

y vehículos. 

Asimismo, otro factor que incide en el aumento de la inseguridad en Ciudad Paraíso es la falta 

de control y atención hacia la población habitante de y en riesgo de habitar calle. La comunidad 

manifiesta que esta situación se debe a la presencia de centros de acogida para este grupo, lo 

que ha llevado a su asentamiento en áreas céntricas como las comunas 3 y 9 de la ciudad de 

Cali. Este fenómeno ha generado un incremento en el consumo de sustancias psicoactivas, el 

aumento del microtráfico, la mendicidad y, como consecuencia final, un aumento significativo de 

la inseguridad en la zona.  

Finalmente, los problemas asociados con la seguridad y convivencia de la población vulnerable 

guardan una estrecha relación con el estilo de vida de muchos inquilinatos y las prácticas de 

convivencia que surgen en los diversos espacios de este territorio. Específicamente, estos 

lugares de alojamiento muestran una alta tolerancia a la práctica de consumo de sustancias 

ilícitas. Los inquilinatos utilizados para estas actividades se concentran mayormente en las 

manzanas del barrio San Pascual, con una mayor predominancia de predios en las manzanas 

A0164 y A0167; en el barrio El Calvario en la manzana A0203.  

La interacción de los anteriores aspectos contribuye directamente a la complejidad del panorama 

de seguridad. Por esto, se hace imprescindible adoptar un conjunto de medidas efectivas que 

aborden la problemática en todas sus ramas. En primer lugar, resulta fundamental implementar 

una supervisión, regulación y restricción rigurosa en la tenencia y portación de armas de fuego y 

objetos cortopunzantes. Este enfoque busca reducir el acceso a instrumentos potencialmente 

peligrosos y limitar su uso en actividades delictivas. 

Sin embargo, es esencial reconocer que la seguridad no se resuelve exclusivamente mediante 

medidas punitivas. Para lograr resultados sostenibles, es necesario abordar las raíces del 

problema. Factores como la pobreza y la falta de oportunidades pueden crear un entorno 

propenso a la violencia y la delincuencia. Por lo tanto, se deben implementar políticas y 

programas sociales que aborden estas causas subyacentes, brindando oportunidades de 

desarrollo y bienestar a la comunidad. 

Además, se requiere un fortalecimiento significativo en el sistema de justicia penal y en la 

presencia policial en la zona afectada. Esto implica una mayor capacidad investigativa y operativa 

para identificar, detener y llevar ante la justicia a los responsables de estos crímenes. Asimismo, 

es crucial asegurar que las condenas sean ejemplares y acordes con la gravedad de los delitos 

cometidos, lo que contribuirá a disuadir futuros actos delictivos. 
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En resumen, la solución a los desafíos de seguridad involucra una combinación de enfoques. La 

implementación de medidas de control y restricción de armas, el abordaje de las causas 

estructurales del problema y el fortalecimiento de la justicia penal y la presencia policial son 

aspectos fundamentales para promover una convivencia segura y proteger a la comunidad de la 

violencia y la delincuencia 

3.2.2 Implementación, Ejecución y Resultados de la Estrategia del Componente 

Seguridad 

Dentro de las problemáticas, se considera que hay escasas acciones de control y seguimiento al 

Código Nacional de Seguridad y Convivencia ciudadana, Ley 1801 del 29 de julio de 2016, que 

es una herramienta que permite tener el control en los territorios, y velar por una convivencia 

pacífica entre la ciudadanía en el cumplimiento de deberes y obligaciones, y que faculta a la 

policía para ejercer acciones de control tales como imponer multas para aquellos que alteren el 

orden público, realizar detenciones cuando se incurren en faltas que así lo ameriten y apoyar las 

investigaciones e intervenciones pertinentes según sea el caso. 

La policía Metropolitana de Cali, en el ejercicio de sus funciones, respetando el debido proceso 

acogiéndose a la Constitución Nacional, tiene la potestad de ejercer acciones de vigilancia, 

inspección y control, frente a las conductas contrarias a la sana convivencia.  Santiago de Cali, 

como tantas ciudades del territorio colombiano no ha estado exenta a años de violencia e 

inseguridad, y el centro de la ciudad por todas las dinámicas que comprende hace que estas 

acciones en contra de la sana convivencia se acrecienten o se hagan más visibles. Es por ello 

que se considera que la presencia de las autoridades competentes sea fundamental en el 

territorio y es necesario que se planteen estrategias para la prevención y mitigación de estas 

acciones en el sector.  

Una vez identificadas las principales problemáticas, se conforma la mesa de Seguridad y Justicia 

con entidades de la administración municipal y otros actores competentes para dar alcance al 

objetivo de la mesa de seguridad, así:   

- Secretaría de Gobierno 

- Secretaría de Seguridad y Justicia 

- Secretaría de Bienestar Social 

- Secretaría de Desarrollo Territorial y Participación ciudadana 

- Policía Metropolitana de Cali 

- Otros actores invitados 
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Desde la creación del CATASEP, hasta diciembre de 2023 se han realizado 15 mesas de trabajo 

del componente de Seguridad, con la siguiente asistencia por parte de los organismos principales 

que la conforman:  

Tabla 27 Asistencia Mesa de Seguridad  

 

Nota: Fuente de información EDRU EICE  

Además de las entidades que conforman oficialmente la mesa, también asisten algunos invitados 

como Metrocali, actores del sector privado y representantes de la comunidad, según las temáticas 

principales abordadas en cada sesión.  

La frecuencia de realización de las mesas de trabajo varía de acuerdo a los compromisos 

generados, su complejidad y la verificación previa del cumplimiento de los mismos. Entre las 

diversas propuestas y acciones que han surgido de las mesas realizadas, buscando soluciones 

a corto, mediano y largo plazo de las problemáticas en seguridad del sector San Pascual 

principalmente, se tienen 

- Acciones de seguimiento y cierre sitios de expendio de estupefacientes y otros actos 

delictivos.   Esta estrategia realizada por la policía, en conjunto con la Sijin incluye 

seguimiento a bodegas de reciclaje que son probable sitios de expendio y que utilizan la 
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fachada del reciclaje para delinquir. También incluye seguimiento a algunos inquilinatos 

por el mismo motivo.  

.  

- Creación de frentes de seguridad, que consisten en organizaciones cívicas voluntarias de 

carácter comunitario que promueven el fortalecimiento de las relaciones entre vecinos, 

empresarios, comerciantes y campesinos de un sector determinado, generando 

conciencia del papel de la ciudadanía en la seguridad ciudadana y se encuentra articulada 

sinérgicamente con la policía.   

A septiembre del 2023 se han creado 2 frentes de seguridad en el barrio de San Pascual, 

los cuales funcionan a través de grupos creados en WhatsApp donde informan a la policía 

del cuadrante las denuncias relacionadas con acciones que van en contra de la 

convivencia y seguridad con el fin de dar respuesta oportuna a las mismas.  

 

- Acciones encaminadas a promover entornos seguros. se han realizado jornadas de 

pintura de muros, de limpieza y embellecimiento en conjunto con la comunidad, buscando 

generar empoderamiento hacia el sector y a la vez promover lugares que visiblemente se 

perciban más amables.  

- Cerramiento de predios por parte del sector privado y seguimiento a dichos cerramientos.  

Esta acción a pesar de ser una obligación del inversionista privado, no siempre logra 

llevarse a cabo.  En algunas ocasiones se han presentando vandalismo en los 

cerramientos, ya que los materiales usados son llamativos para la venta y por ello son 

robados, por ello la necesidad de utilizar materiales que sean de difícil acceso y además 

los predios deben contar con la vigilancia privada respectiva; se hace necesario también 

la presencia de la policía metropolitana en el sector a través de mayor patrullaje o de 

móviles, de tal forma que se genere una sensación de cuidado y seguridad permanentes.   

- Cesión temporal de predios desocupados para uso provisional por parte de actores 

públicos y privados, tales como parqueaderos, espacios deportivos o mobiliarios, 

buscando evitar con esto que los predios sean utilizados para arrojo de basuras, para 

actos delictivos o para ocupación ilegal 

3.2.2.1 Planteamiento de los Objetivos, Problemáticas e Indicadores de Gestión de La 

Mesa Ambiental 

 

Teniendo en cuenta las problemáticas evidenciadas en el territorio, se establecen los objetivos 

táctico y operativos de la mesa de seguridad.  Estos objetivos y sus indicadores son planteados 

de acuerdo a las estrategias iniciales consideradas para mejorar las condiciones de seguridad de 
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la zona, sin embargo, se hace necesario reforzar la fase planeación en la cual se estructura el plan 

de acción detallado y específico para el sector, y esto deberá realizarse en conjunto con las 

entidades competentes y que forman parte de la comisión.  

La dificultad para definir los objetivos y ejecutar las acciones establecidas se ha dado  por la 

complejidad de la compilación de la información y por otro lado en la definición de responsables 

y la generación de conciencia de la importancia de la autogestión y el seguimiento a las metas 

propuestas; además, es sabido que los asuntos concernientes a seguridad suelen ser delicados 

de abordar y de socializar, por lo que mucha información es considerada confidencial por parte 

de las entidades competentes, por ello se considera que es importante que a futuro se refuercen 

las mesas de trabajo de tal forma que se reúnan los directamente competentes, se establezcan 

rutas de trabajo e indicadores viables de medición, para así tener una mejor forma de autogestión 

y planteamiento de metas específicas para el entorno. Quedan entonces las diversas 

problemáticas diagnosticadas agrupadas en tres problemáticas principales con sus respectivos 

indicadores de gestión, susceptibles a ser replanteados en conjunto con los organismos 

competentes. 

3.2.2.1.1 Objetivo Táctico de la Mesa de Seguridad: Disminuir Situaciones de 

Inseguridad y Comportamientos Contrarios a la Convivencia (%Disminución 

Homicidios; % Disminución Hurto) 

 

El objetivo táctico de la mesa de seguridad y justicia será disminuir situaciones de inseguridad y 

comportamientos contrarios a la convivencia (%disminución homicidios; % disminución hurto), y 

se plantean tres problemáticas principales que se presentan en la zona y que propenden al 

incremento de situaciones de inseguridad y comportamientos contrarios a la convivencia;  estas 

problemáticas serían: existencia de Crimen organizado (microtráfico y bandas delincuenciales), 

probables Escasas acciones de control y seguimiento al código de convivencia y la percepción de 

inseguridad en las zona, esta última se plantea considerando que para que se establezcan 

entornos más seguros la comunidad debe propender por el adecuado uso del código de 

convivencia y además empoderarse del territorio buscando alternativas que propicien espacios 

amigables.  

 

Se incluye además como problemática el cierre de bodegas de reciclaje, cuyo indicador 

corresponde el número de bodegas de reciclaje cerradas, el cual, aunque si bien es cierto tiene 

que ver más con el componente ambiental por estar directamente relacionado con el tema de 

residuos sólidos en el sector, es la policía metropolitana la que realmente ejecuta esta acción, y 

puede dar los lineamientos para el planteamiento de estrategias y de medición de las acciones.  
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Quedan de esta forma definidos cuatro problemáticas, con sus respectivos objetivos e indicadores 

(Ver Tabla 28) 

 

Tabla 28 Indicadores planteados para el seguimiento de la gesti·n en la mesa de seguridad 

Objetivo táctico Problemática 
Objetivo operativo 

Indicador 

  Disminuir 
situaciones de 
inseguridad y 

comportamientos 
contrarios a la 
convivencia 

(%disminución 
homicidios; % 
disminución 

hurto) 

Crimen organizado 
(microtráfico y bandas 
delincuenciales) 

Intervenir sitios 
infractores de código de 
convivencia y seguridad 
 

No. intervenciones (cierres de 
bodegas, y otras 
intervenciones) 

Disposición inadecuada 
de los residuos sólidos 
de las bodegas de 
reciclaje, 
establecimientos 
públicos, centros 
comerciales y 
comunidad  

Ejecutar el cierre de 
bodegas en el sector de 
ciudad paraíso 
 No de Bodegas de Reciclaje 

selladas 

Escasas acciones de 
control y seguimiento al 
código de convivencia 

Ejecutar acciones de 
reacción inmediata y 
medidas correctivas 
frente al incumplimiento 
del código de convivencia 
 

% Respuesta a denuncias de 
comunidad 

Baja percepción de 
seguridad en las zonas 
analizadas 

Ejecutar acciones que 
permitan incrementar la 
percepción de seguridad 
en la zona de ñCiudad 
Para²soò 

No. Actividades de entornos 
seguro 

Nota: Fuente de elaboración EDRU EICE. 

La situación de inseguridad y comportamientos contrarios a la sana convivencia en la zona de 
influencia del proyecto denominado ñCiudad Para²so,ò se enfoca desde la percepción de 
inseguridad del sector, pues pese a que  los índices de acciones delincuenciales como Hurtos, 
homicidios, microtráfico pueden llegar a ser similares a otros sectores de la ciudad, las dinámicas 
del territorio y el entorno generan escenarios propicios para que surjan situaciones o conductas 
delictivas, que inclusive pueden llegar a hacerse más visibles en el desarrollo del proyecto de 
renovación urbana. 

Las problemáticas del componente de seguridad se logran identificar a través de la interacción 

entre la comunidad y el equipo de gestión social de la EDRU EICE, a través de visitas 

domiciliarias, recorridos en territorio, comunicación constante con la comunidad y mecanismos 

de participación ciudadana desarrolladas en el territorio. 
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Se relacionan a continuación las problemáticas planteadas en el componente de seguridad de la 

Comisión CATASEP. 

 

Problemática 1:  Crimen Organizado (Microtráfico y Bandas Criminales) 

 

Tabla 29 Problem§tica 1:  crimen organizado (microtr§fico y bandas criminales) 

Problemática Indicador 

Crimen organizado 
(microtráfico y bandas 
delincuenciales) 

No. intervenciones (cierres de bodegas, y 
otras intervenciones) 

No de Bodegas de Reciclaje selladas 

Desde  el momento en que se establece la mesa de seguridad, esto es el 09 de septiembre del 

2021, se plantean las diferentes problemáticas identificadas en el territorio para que los 

organismos desde sus competencias generen rutas de trabajo y acciones que conduzcan al 

mejoramiento del entorno, es así como la Secretaria de seguridad y Justicia y la Policía 

Metropolitana de la estación Fray Damián exponen la situación frente al expendio y consumo de 

sustancias psicoactivas, y demás problemáticas evidenciadas.  

En la segunda mesa de seguridad realizada el 21 de septiembre del 2021, se plantearon 

estrategias para abordar las problemáticas de expendio de sustancias psicoactivas y de hurto, 

proponiendo el fortalecimiento de agencias de seguridad y el observatorio de seguridad, 

considerando abordarlos de la siguiente manera. 

ü Delitos contra el Patrimonio Público y privado 

¶ Sistemas de alarma  

¶ Reacción inmediata 

ü Grupos Organizados para delinquir 

¶ Operativos permanentes con las autoridades competentes 

¶ Pedagogía a la comunidad, para la prevención del delito 

ü Expendio de sustancias psicoactivas, Narcomenudeo y licor adulterado 

¶ Investigar con las entidades de inteligencia de la Policía 

¶ Socializar a la oficina de protección al consumidor 

ü Predios Para consumo de sustancias psicoactivas. 

¶ Generar Operativos con los entes competentes 

¶ Se proponen incentivos para los agentes que impartan comparendos  

ü  Hurtos 
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¶ Presencia constante de agentes de policía en sitios críticos 

¶ Presencia de patrulla móvil en puntos estratégicos 

ü Violencias de Genero 

¶ Estrategias de atención Psicosocial 

ü Violencia Intrafamiliar 

¶ Acciones de prevención de violencias 

¶ Capacitación en las rutas de atención 

Teniendo en cuenta los planteamientos expuestos, se estableció el CAI móvil sobre la calle 13, 

con importante receptividad por parte de la comunidad, sin embargo, desafortunadamente ambas 

estrategias fueron desmontadas en el tiempo.  

Existen zonas identificadas por la secretaría de Seguridad y Justicia y la Policía Metropolitana, 

donde hay alta probabilidad que se ejerzan conductas contrarias a la sana convivencia en el área 

de influencia de renovación urbana, sin embargo, para realizar las acciones respectivas se debe 

hacer un seguimiento acucioso y tener pruebas fidedignas que permitan establecer los 

mecanismos eficientes para su abordaje e intervención.  

Desde la mesa de seguridad se han planteado acciones de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) 

para chatarrerías y bodegas de reciclaje por parte de la Policía Metropolitana, y aunque durante 

los años 2022 y 2023 se han realizado algunos cierres temporales de bodegas, no ha sido 

suficiente la acción realizada ya que no se ha logrado establecer una continuidad en las jornadas, 

ni una ruta de seguimiento clara.  Estos cierres pueden resultar complejos desde dos puntos de 

vista; los dueños de las bodegas en defensa del derecho al trabajo, aún a expensas de la 

ilegalidad desde la que se ejerce, pueden recurrir a mecanismos  de protesta que interfieren con 

las acciones y estrategias planteadas,  y por otro lado, en aquellas bodegas y chatarrerías donde 

se identifican probables actividades de expendio pero, pueden surgir amenazas o represalias que 

hacen difícil activar la ruta para el cierre definitivo de las mismas.  Cualquiera que sea el caso, es 

fundamental buscar las mejores alternativas para llevar a buen término los cierres necesarios y 

siempre acudiendo al mecanismo del diálogo y ofreciendo alternativas para el ejercicio de la labor 

dentro del marco legal.  

Por otro lado, desde la Policía del sector se ha indicado que es importante que sea la misma 

comunidad quien realice las demandas respectivas cuando se identifiquen lugares de expendio, 

consumo o narcomenudeo, sin embargo, desde la comunidad se plantea la dificultad subyacente 

a este hecho ya que implica un riesgo para su propia integridad física y probablemente la de sus 

familias.  Es así, como se hace un llamado al reforzamiento de la ruta para accionar los 
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mecanismos pertinentes para hacer frente a las actividades delictivas en las que se incurran en 

el sector.  

 

Indicador No 1- Número de Intervenciones a Sitios Infractores de Código de Convivencia 

y Seguridad (Cierre de Bodegas y Otras Intervenciones) 

 

Tabla 30 Problem§tica, objetivo operativo e indicadores asociados: N¼mero de intervenciones a 

sitios de expendio (Cierre de Bodegas y otras intervenciones) y N¼mero de Bodegas de 

reciclaje selladas.  

Problemática Objetivo Operativo Indicador 

Crimen organizado 

(microtráfico y bandas 

delincuenciales) 

Intervenir sitios infractores 

de código de convivencia y 

seguridad 

 

Indicador 1: No. intervenciones (cierres 

de bodegas, y otras intervenciones) 

Indicador 2: No de Bodegas de Reciclaje 

selladas 

Nota: Fuente de elaboración EDRU EICE  

 

Pese a la periodicidad de las mesas de trabajo de seguridad, no se logra tener respuestas 

contundentes por parte de los organismos,  ni se logran establecer rutas de trabajo claras o  

planteamiento de acciones periódicas que permitan realizar seguimiento y valorar los resultados, 

sumado esto a los constantes cambios de los líderes de cada organismo y la rotación de los 

Comandantes de la Policía de la estación Fray Damián, presentándose una barrera en el 

seguimiento de los compromisos adquiridos e interrumpiendo la ruta previa discutida y  

establecida en las mesas de trabajo.  

 

De igual forma, no solo se han presentado barreras en cuanto a la continuidad de las estrategias 

y rutas propuestas desde la mesa, sino también en la entrega de la información solicitada sobre 

los avances de los compromisos, aún a expensas de solicitarse de manera formal, aclarando que 

esto no sería necesario ya que la misma mesa de trabajo es vinculante en los acuerdos a los que 

se llegue, sin embargo, los requerimientos de informe se han enviado a los organismos 

competentes, sin obtener de manera fluida y ágil la información pertinente. 

 

Respecto a los operativos programados de IVC, algunos no se lograron realizar por la inasistencia 

de una parte de los organismos convocados y que son claves para el adecuado desarrollo de los 
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mismos; se resalta acá específicamente que la entidad competente para establecer los 

comparendos respectivos de acuerdo al Código de Policía Nacional y de Convivencia Ciudadana. 

(Ver anexo 18).  

¶ Jornadas IEC e IVC a Bodegas de Reciclaje 

Los días 04, 05 y 06 de mayo del año 2022 y el 21 de septiembre del 2022, se realizaron Jornadas 

de Inspección Vigilancia y Control (IVC), a las bodegas de reciclaje, contando con la participación 

del DAGMA, Secretaría de Seguridad y Justicia, Policía Ambiental, y la EMRU, hoy EDRU EICE.  

Con estos operativos se ejerce el control sobre las bodegas identificadas en territorio, de acuerdo 

a las competencias de cada uno de los organismos; es así como la Secretaría de Salud Pública 

realiza control e inspección de las condiciones higiénico sanitaria de los espacios, encontrando 

en muchos casos pobres condiciones de salubridad y escaso cumplimiento de requisitos o 

documentación para ejercer la actividad.  Se establecen las recomendaciones de acuerdo a los 

hallazgos encontrados y se realiza sensibilización frente al manejo adecuado de los residuos 

sólidos, advirtiendo la importancia de su disposición final, y enfatizando que aquellos elementos 

que no sean aprovechables no sean entregados al habitante de o en riesgo de habitar la calle, 

con el fin de evitar la disposición de residuos en puntos de arrojo clandestino. 

 

La Policía Ambiental, realiza inspección vigilancia y control frente al adecuado manejo del espacio 

público y conductas contrarias a la sana convivencia, de acuerdo al código policivo, advirtiendo 

que, si el material encontrando sobre el espacio público permanece, se verán sujetos a multas y 

medidas correctivas.  Por su parte el DAGMA, realiza sensibilización recomendando mantener el 

espacio limpio y aseado, realizar fumigaciones periódicas, señalización de los puntos de material 

reciclable, ubicación sobre estibas, entregar el material de rechazo directamente al prestador de 

aseo de la zona en la frecuencia y horario establecidos, no entregar material al habitante de o en 

riesgo de calle, y  en caso de trabajar con residuos peligrosos RESPEL y/o aparatos de residuos 

eléctricos o electrónicos RAEE, se debe gestionar licencia ambiental (ver anexo 19) 

 

Figura 40 Jornadas Inspecci·n Vigilancia y Control  
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Nota: Fuente de registro fotográfico EMRU hoy EDRU E.I.C.E 

    ·          Cierre Temporal de Bodegas de Reciclaje en la zona de Influencia  

Teniendo en cuenta la dificultad para acceder a la ruta para el cierre de bodegas y el 

desconocimiento de los resultados al respecto, desde la EDRU EICE se solicita mediante 

radicado No 2022.20.18.1.192 del 11 de noviembre del año 2022, a la Policía Metropolitana de 

Cali -estación Fray Damián- con copia al Inspector, el listado completo de las bodegas de reciclaje 

que no se encuentran adheridas a ningún proceso de formalización, para realizar las acciones 

respectivas de seguimiento y control. (ver anexo 20) 

 

Figura 41 Im§genes de operativos de control a bodegas de reciclaje por parte de la Polic²a 

Metropolitana 
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Nota: Registro fotográfico de la Policía Metropolitana ï Estación Fray Damián 

 

Es así como de acuerdo a primer informe entregado por parte de la Policía Metropolitana ï 

Estación Fray Damián-,  entre los años 2022 y 2023 se realizaron cierres temporales de bodegas 

en las comunas 3 y 9; la Policía Metropolitana de Cali da cuenta de  operativo de cierre temporal 

de nueve (9) bodegas de reciclaje para el 2022 y tres (3) bodegas para el año 2023 considerando 

que no contaban con ningún tipo de documentación, motivo por el cual se realizó informe de cierre 

temporal dado que para lograr un cierre definitivo se debe surtir el debido proceso, y es en este 

punto donde se considera se está frenando el proceso de cierre de bodegas de reciclaje en el 

sector. Es finalmente el Inspector de policía de la Estación Fray Damián quien realiza seguimiento 

para el cierre definitivo, pero por diversos motivos entre administrativos, legales y otros, no se ha 

logrado a la fecha concluir eficientemente la operación. En la tabla 31 se presenta la localización 

de las bodegas cerradas temporalmente durante los años 2022 y 2023 (Ver anexo 21 y 22).  

 

Tabla 31 Relaci·n de bodegas de reciclaje cerradas  
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 Nota: Fuente de información Policía Metropolitana Estación Fray Damián 

 

El día 03 de Mayo de 2023, se realiza mesa de trabajo para seguimiento al proceso de cierre 

de bodegas de reciclaje, en la que participan la inspección y la policía Metropolitana de la 

estación de Fray Damián, en la cual se exponen las dificultades presentadas en los operativos, 

indicando que por parte de los bodegueros se han formado grupos de WhatsApp donde alertan 

a los integrantes de las operaciones que se realizan, entorpeciendo así el operativo;  por este 

motivo, el inspector puso sobre la mesa la imposibilidad de realizar cierres masivos, por el alto 

riesgo de generar alteración en el orden público (Ver anexo 23). Teniendo en cuenta esto, se 

propone cerrar sólo una bodega por semana, interviniendo aquellas que tienen más afectación 

e impacto negativo sobre el sector.  

 

Se realiza nueva mesa de trabajo el día 26 de Julio de 2023 para hacer seguimiento a los 

compromisos y revisar resultados y dificultades en la ejecución, sin embargo, se evidencia que 

debido a  la rotación de personal no había sido posible continuar con las acciones de cierre, por 

lo que se hace necesario reenviar desde  la EDRU EICE un nuevo oficio de reiteración 

especificando todas las bodegas identificadas en el territorio  y que no se encuentran en proceso 

de formalización, agregando aquellas que contaban con cierre temporal para su respectivo 

seguimiento. Este oficio de reiteración se envió el 04 de mayo de 2023, con numero de radicado 

2023.20.181.097 dirigido a la Policía Metropolitana e Inspección Fray Damián (Ver anexo 24). 

 

Figura 42 Mesa de trabajo 03 de mayo 2023 y Mesa de Trabajo 26 de Julio 2023 
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Nota: Fuente de registro fotográfico EDRU EICE                          

El 10 de agosto del 2023 se recibe nuevo informe por parte de la policía Metropolitana de Cali ï 

estación Fray Damián- en el cual se especifica la jornada realizada en el mes de julio del 2023 

en la comuna 3, en la cual se intervinieron 4 bodegas de reciclaje, realizando el respectivo 

comparendo por incumplimiento al código de convivencia y seguridad ciudadana Ley 1801 Art 

92. ï ñDesarrollar actividad econ·mica sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la 

normatividad vigenteò.  Con este operativo se culmina el proceso de cierre de bodegas de 

reciclaje, ya que la dinámica es modificada con el ingreso del nuevo Mayor de la Policía, con 

quien a su vez se buscó de manera persistente un acercamiento para retomar el tema, sin 

embargo no se obtuvo respuesta al respecto, en este sentido se cuentan con los soportes de 

invitación a reunión e invitación a las mesas de seguridad a las cuales no asistieron funcionarios 

tomadores de decisiones, fundamentales para esclarecer la mejor ruta para el abordaje de esta 

problemática.  

 

Figura 43 Cierre de Bodegas Reciclaje Comuna 3 Julio de 2023 

    
Nota: Fuente de registro fotográfico Policía metropolitana de Fray Damián 

 

Figura 44 Georreferenciaci·n Bodegas de Reciclaje cerradas en zona de Influencia 



 

 
 

Empresa de Desarrollo y Renovaci·n Urbana EDRU E.I.C.E.         | P§gina 98 de 230 
 

 

  

Nota: Fuente de georreferenciación EDRU EICE 

 

Problemática 2: Escasas Acciones de Control y Seguimiento al Código de Convivencia 

Tabla 32 Problem§tica 2: Escasas acciones de control y seguimiento al c·digo de convivencia 

Problemática Indicador 

Escasas acciones de control y 
seguimiento al código de 
convivencia 

% Respuesta a denuncias de 
comunidad 

 

Si bien es cierto que las diversas acciones delictivas en el sector no difieren cualitativamente y 

muy poco cuantitativamente respecto a otras zonas de la ciudad, la percepción de inseguridad es 

puede ser mucho más marcada en la zona del proyecto. Las diversas dinámicas, económicas y 

sociales que allí se presentan es probable que conviertan el territorio en escenario propicio para 

que se generen acciones delictivas, las cuales pueden incluso hacerse más visibles a expensas 

del proyecto de renovación urbana.  

Estas problemáticas se logran identificar por medio de la interacción entre la comunidad y el 

equipo de gestión social de la EDRU EICE a través de visitas domiciliarias, recorridos en territorio, 

mecanismos de participación ciudadana y en general por la comunicación permanente con la 

comunidad y en la relación con el entorno.  
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Dentro de las problemáticas se evidencian escasas acciones de control y seguimiento al Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia ciudadana, Ley 1801 del 29 de julio de 2016, siendo ésta 

una herramienta que permite tener el control en los territorios, y velar por una convivencia pacífica 

entre la ciudadanía; faculta a la policía para ejercer acciones de control ante los comportamientos 

contrarios a la sana convivencia. 

La policía Metropolitana de Cali, en el ejercicio de sus funciones respetando el debido proceso y 

acogiéndose a la Constitución Nacional, tiene la potestad de ejercer acciones de vigilancia, 

inspección y control, frente a las conductas contrarias a la sana convivencia, por lo cual se planteó 

como uno de los objetivos operativos, la Intervención a  sitios infractores del código de 

convivencia y seguridad, buscando intervenir en primera instancia a las bodegas de reciclaje, que 

como se viene mencionando es considerada una problemática de alto impacto en el sector. 

 

Indicador No 2- Porcentaje de Respuesta a Denuncias de la Comunidad 

 

Tabla 33 Problem§tica y objetivo operativo Indicador No 2- Porcentaje (%) de respuesta a 

denuncias de la comunidad 

Problemática Objetivo Operativo Indicador 

Escasas acciones de control y 

seguimiento al código de 

convivencia 

Ejecutar acciones de reacción inmediata y 

medidas correctivas frente al incumplimiento 

del código de convivencia 

% Respuesta a 

denuncias de comunidad 

 

Acciones Estratégicas  

¶ Acciones en Territorio Frente a Conductas Contrarias a la Sana Convivencia 

La policía Metropolitana de Cali ï Estación Fray Damián- reportó a la Comisión las acciones 

realizadas en territorio a diciembre del año 2022 así (Ver anexo 21):  

- 3 comparendos entre los barrios San Bosco, El Calvario, y San Pascual, por conductas 

contrarias a la sana convivencia de acuerdo a la ley 1801 de 2016, por arrojo de 

escombros en los alrededores de ñCiudad Para²soò,  

- Conformación de un grupo llamado Cívica Juvenil conformado por 66 niños y liderado por 

Policías Comunitarios asignados al territorio 
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- Reuniones realizadas con la Junta de Acción comunal (JAC) del barrio san Pascual para 

liderar acuerdos en convivencia y seguridad Ciudadana 

- Cierre temporal de bodegas de reciclaje que ejercen acciones contrarias a la sana 

convivencia y otras acciones atendiendo situaciones de seguridad en el sector. 

 

Figura 45 Sensibilizaci·n sobre sana convivencia  

  
Nota: Fuente de registro fotográfico Policía Comunitaria Estación Fray Damián 

¶ Actividades Delincuenciales, Homicidios, Riñas, Lesiones Personales, Expendio de 

SPA 

En vista a las problemáticas existentes en el sector, en el desarrollo de la cuarta mesa de 

seguridad (29 de marzo del 2022), se establecen compromisos enfocados a la prevención de los 

delitos, por lo cual se realiza invitación a participar en la mesa a los organismos competentes.   

La Secretaría de Seguridad y Justicia, menciona en dicha mesa que sobre el organismo recae la 

responsabilidad de llevar a cabo acciones de prevención situacional del delito, por otro lado, se 

conocen otras estrategias como segmentos de vida, gobierno al barrio y mi barrio seguro que 

deben ser implementadas por cada uno de los organismos de acuerdo a su competencia.  

¶ Acciones Contra Delitos Contra el Patrimonio Público y Privado 

Han sido permanentes las quejas de la comunidad respecto a los daños al patrimonio público y 

privado, se observa vandalización frente a los establecimientos, robo de cableado de internet, 

robo de tapas de alcantarillado, viéndose en ocasiones en la necesidad de suplir el requerimiento 

de internet de diversas maneras, ya que las mismas empresas públicas ante la constante 

vandalización se niegan muchas veces a su reposición pues ello implica utilizar recurso limitado.  
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Teniendo en cuenta esta problemática se propone en la cuarta mesa de seguridad conformar 

Frentes de Seguridad con los comerciantes y la población, contando con el acompañamiento de 

la JAC de San Pascual, y se propone realizar una mesa de trabajo para el 08 de abril del 2022 

para su conformación. 

Para consolidar el establecimiento de dichos frentes, es fundamental la articulación entre la 

comunidad, la Policía Metropolitana y la Secretaría de Seguridad y Justicia, por lo cual se llevaron 

a cabo reuniones y acuerdos entre ellas.  El 12 de septiembre del año 2022, en mesa de seguridad 

convocada por la comunidad, ésta manifestó que la inseguridad en San Pascual estaba 

aumentando, a pesar de las acciones que la Policía refirió se encontraba realizando en el sector.  

Es por ello que se estableció como compromiso entre la Secretaría de Seguridad y Justicia y la 

Policía de Fray Damián, llevar a cabo un operativo denominado ñComando Situacional del Delitoò 

del cual se tuvo conocimiento se llevó a cabo en el mes de diciembre del mismo año. 

 

Figura 46 Reuni·n para construir acciones de seguridad 

 
 Nota: Fuente de registro fotográfico Policía Comunitaria estación Fray Damián. 

¶ Conformación Frente de Seguridad 

EL 26 de enero del 2023, en mesa preparatoria de seguridad, se retoma el seguimiento al 

compromiso de la conformación de los Frentes de Seguridad, ante lo cual la secretaria de 

Seguridad y Justicia manifestó que el frente ya se había conformado con los comerciantes y la 

comunidad sobre la calle 15, y manifestó la importancia de socializar esta conformación para 

hacer llegar la información a las personas que no tienen conocimiento del Frente de Seguridad. 
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El 16 de febrero del 2023, se establecen compromisos para llevar a cabo una jornada integral de 

servicios y jornada de embellecimiento para el día 18 de febrero del 2023.  En dicha jornada se 

socializó la conformación del Frente de seguridad, explicando que es un instrumento de carácter 

cívico y voluntario de la comunidad, cuyo propósito es fomentar la participación ciudadana 

comprometiendo a las personas con su propia seguridad, a través de canales de comunicación 

que articulen directamente con la Policía de tal forma que se haga frente a delitos contrarios a la 

sana convivencia. 

Para la conformación del primer frente de seguridad, ubicado en la calle 15 donde se encuentran 

comerciantes, se realizó un acto simbólico entre la Policía de la Estación de Fray Damián, la 

secretaría de Seguridad y Justicia, la comunidad de san Pascual, y la EDRU E.I.C.E, y se creó 

un grupo de WhatsApp a través del cual los comerciantes de la calle 15, generan alertas frente a 

cualquier situación de inseguridad que se evidencia en el sector. (ver anexo 25) 

 

Figura 47 Conformaci·n Frente de Seguridad Calle 15 Comerciantes.  

  

Nota: Fuente de registro fotográfico EDRU E.I.C.E 

Indicador porcentaje de Respuesta a Llamado de la Comunidad ï Frentes de Seguridad 

 

Desde la conformación del Frente de Seguridad, el 18 de febrero del 2023, se han evidenciados 

las denuncias de la comunidad y las respuestas generadas por la Policía Metropolitana de Cali. 

En las mesas de seguridad se ha buscado estrategias para hacer seguimiento a dicho frente para 

identificar el nivel de respuesta y efectividad, y aunque hasta la fecha no se ha logrado establecer 

un dato concreto, si se ha recibido por parte de la comunidad en las reuniones realizadas una 

opinión favorable y de respuesta inmediata por parte de la policía.  De acuerdo a la comunidad 
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misma, se considera en términos generales que desde la creación del frente de seguridad de la 

calle 15 hasta octubre del 2023 se ha dado respuesta a más de 60 denuncias de forma inmediata, 

por parte de la estación de Policía Fray Damián. 

 

En la actualidad existen dos frentes de seguridad, uno en Carrera 14 desde la calle 13 hasta la 

Calle 15, el cual está conformado en su mayoría por propietarios residentes de la calle 14 y el 

frente de la calle 15 entre carreras 11B y 14, conformado principalmente comerciantes de la calle 

15 y algunos residentes de la calle 14. 

 

Figura 48 Reuniones Acuerdos de Convivencia Estaci·n Fray Dami§n.  

  
Fuente: registro fotográfico Policía Fray Damián 

 

Problemática 3: Baja Percepción de Seguridad en las Zonas Analizadas 

Tabla 34 Problem§tica 3: Baja percepci·n de seguridad en las zonas analizadas 

Problemática Indicador 

Baja percepción de seguridad en las 
zonas analizadas 

No. Actividades de entornos seguro 

 

Indicador 3 - Número de Actividades de Entornos Seguros 

 

Tabla 35 Problem§tica y objetivo operativo Indicador 3 ï N¼mero de actividades de entornos 

seguros 
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Problemática Objetivo Operativo indicador 

Baja percepción de seguridad en las 
zonas analizadas 

Ejecutar acciones que 
permitan incrementar la 
percepción de seguridad en 
la zona RU 

No. Actividades de entornos seguro 

Nota: Fuente de elaboración EDRU EICE  

 

El mejoramiento de los entornos en ñCiudad Para²soò se convierte en una estrategia clave para 

generar en la comunidad apropiación y cultura ciudadana, teniendo en cuenta que el 

acercamiento a cada uno de los grupos de valor va eliminando barreras entre la población y la 

institucionalidad, incrementando de esta forma la confianza entre las partes. Esto no es una tarea 

simple, la resistencia al cambio siempre estará implícita, por múltiples razones, sean estas 

económicas, por habitabilidad durante toda la vida en el sector, porque se hacen visibles 

dinámicas que antes permanecían contenidas, pero sin solución, etc. Sin embrago, a pesar de 

ello se ha logrado una interacción constante con los habitantes que ha permitido sensibilizar frente 

a la importancia de ejercer el derecho a la participación ciudadana bajo el entendido que el 

mantenimiento y sostenimiento de unos ambientes sanos, no solo dependen del estado sino, que 

por el contrario hacen parte de construcción que se debe llevar entre gobierno y ciudadanía. 

 

¶ Jornada de Entornos Seguro y de Embellecimiento 27 de Agosto del 2022 

 

El programa de ñEntornos Segurosò es una estrategia liderada desde la Secretaría de Seguridad 

y Justicia, que tiene como propósito recuperar espacios para el disfrute de toda la ciudadanía a 

través de acciones que promueven la sana convivencia, el fortalecimiento de la cultura ciudadana 

y empoderamiento de la comunidad.  

 

De esta forma se plantea una jornada de Entornos seguros y de embellecimiento para el día 27 

de agosto del 2022 con la participación y articulación de todos los organismos, llevando a territorio 

la oferta institucional para las personas en condición de vulnerabilidad, es decir aquellas que 

tienen difícil acceso a servicios como: Salud, vacunación de mascotas, programa de adulto 

mayor, atención a programa habitante de o en riesgo de habitar la calle. en la que se atendieron 

cerca de 270 personas.  

 

Se realizó también jornada de embellecimiento con limpieza en el sector y muralismo en el marco 

del programa CALI INCLUYENTE de la Alcaldía de Cali, contando con la presencia de las 
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diferentes instituciones.  Los murales se ejecutaron sobre la carrera 10 entre calles 12 y 13 y otro 

sobre las calles 12 y 13 entre carreras 10 y 11 en las vallas del lote donde se desarrolla el Bunker 

de la Fiscalía.  

 

Figura 49 Jornada Integral de Servicios y de Embellecimiento 27 de agosto de 2023 

  

  
Nota: Fuente de registro fotográfico EDRU EICE 

 

a. Jornada de Embellecimiento 18 de Febrero del 2023 

 

En mesa de Seguridad realizada el 16 de febrero del año 2023, se establecen compromisos para 

realizar jornada de embellecimiento sobre el corredor de la calle 15 del barrio san Pascual, 

vinculando al sector de los comerciantes a participar de la jornada de limpieza y pintura de mural 

localizado entre las calles 15 y 12.  

 

En esta jornada se realiza el 18 de febrero de 2023, en la cual participaron organismos que hacen 

parte de la comisión CATASEP, con el despliegue de los servicios que se ofertan desde la 

institucionalidad, tales como UAESP, Ciudad Limpia, Secretaría de salud, Secretaría de 

seguridad y justicia, Policía metropolitana, el grupo voluntario de bomberos de Cali, Secretaría 

de cultura y Paz con apoyo de graficalia, entre otros. En este espacio también se implementó la 

estrategia de Información, Educación y Capacitación -IEC- a comerciantes y transeúntes frente 

al adecuado manejo de los residuos sólidos, sensibilizando a 166 personas (Ver anexo 25) 
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Figura 50 Jornada de servicios y embellecimiento. 18 de febrero 2023 

   
Nota: Fuente de registro fotografico EDRU EICE  

 

b. Estrategia de Caracterización de Inquilinatos en la Zona de Influencia 

 

En las mesas de Seguridad se ha manifestado con frecuencia las inconformidades de la 

comunidad respecto a los inquilinatos que se encuentran en el sector, aduciendo que en muchos 

de ellos se evidencian dinámicas contrarias a la sana convivencia, promoviéndose con ello 

espacios que se prestan para probables acciones delictivas como: expendio de estupefacientes, 

albergue para personas en consumo de sustancias psicoactivas,  instrumentalización de 

personas en condición de vulnerabilidad para fines delictivos y otras situaciones que traen 

consigo fenómenos que alteran el orden público y menoscaba la dignidad de las personas.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y durante el desarrollo de la décimo segunda mesa ambiental, la 

comunidad solicita de manera verbal que se realice inspección a los inquilinatos que se 

consideran están ejerciendo conductas contrarias a la sana convivencia, generándose como 

compromiso inicial el acercamiento a los inquilinatos para su reconocimiento. De esta forma, la 

secretaría de Bienestar Social en el marco de la comisión CIRU, inicia la fase de reconocimiento 

de los inquilinatos con el listado de las direcciones donde se encuentran éstos, y que fueron 

previamente identificadas y georreferenciadas por la EDRU EICE y la comunidad del barrio San 

Pascual.  

Se lleva a cabo caracterización de cada uno de los inquilinatos, para la identificación de la 

población más vulnerable que se alberga en estas unidades habitacionales, con el objetivo de 

realizar las acciones y el abordaje respectivo desde la competencia de cada una de las 

instituciones. El 25 de mayo del 2023, en mesa de trabajo de seguridad, la secretaría de Bienestar 

Social socializa los resultados de la caracterización para definir las acciones de manera conjunta, 

y tomar las medidas necesarias de acuerdo a los hallazgos, que se resumen en el siguiente 

diagrama: 
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Diagrama 9 Caracterizaci·n Inquilinatos -SBS 

 

 
Nota: Fuente: Informe de secretaria de Bienestar social CIRU  

 

Respecto a los hallazgos identificados en cada uno de los inquilinatos, la secretaría de Bienestar 

Social, esgrime la necesidad de realizar el abordaje urgente por parte de las instituciones 

competentes a la población residente en este tipo de vivienda, dada las condiciones de extrema 

vulnerabilidad en las que se encuentra población de especial protección, que no cuentan con los 

elementos mínimos de subsistencia, en espacios hacinados y con mínimas condiciones de 

salubridad.  

 

Por otro lado, se definen los diferentes tipos de vivienda o formas de habitar en el territorio entre 

los cuales se encuentran: aparta estudios, inquilinatos familiares, inquilinatos en los que no 

existen cercanía o familiaridad, pero se conocen entre sí, inquilinatos de consumo que son 

generalmente usados por personas en situación de calle y recicladores, e inquilinatos llamados 

paga diarios que suelen ser edificaciones de usos mixto con locales y residencia en la noche. En 

este acercamiento se observa una estrecha relación con el microtráfico concluyendo que son 

espacios que se prestan para ejercer la dinámica de compra y venta de estupefacientes sumado 

a otras acciones delictivas que aumentan las condiciones de inseguridad en el sector. 

 

La secretaría de Bienestar social articuló con los demás organismos para realizar la intervención 

a la población en cuanto el acceso a derechos, teniendo en cuenta el enfoque diferencial. De 
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igual forma esta caracterización se remitió mediante oficio con número de radicado 2023.20.18. 

1.386 a la Policía Metropolitana de Cali, con el fin de dar inicio al seguimiento e inspección a los 

inquilinatos que claramente ejercen prácticas y acciones delincuenciales, para así tomar las 

medidas necesarias con los entes competentes como son: la Fiscalía, la SIJIN, y la Secretaría de 

Seguridad y Justicia (ver anexo 26).  A la fecha se encuentra pendiente el estado de este 

seguimiento, que, aunque si bien es cierto suele contener información confidencial, es importante 

conocer al menos de manera general el estado del mismo para evidenciar las dificultades y las 

probabilidades de éxito en la intervención.  

 

c. Cerramiento de Lotes 

 

Los lotes que no cuentan con cerramiento adecuado se convierten en focos de inseguridad, por 

proliferación de escombros, vectores y por convertirse en escenarios propicios para actos 

delictivos.  También es necesario que los lotes cuenten con el mantenimiento y la poda 

pertinentes, de tal forma que no se evidencie condición de abandona que atraiga al habitante de 

calle y el establecimiento de cambuches, quemas de residuos por parte del habitante de calle 

principalmente, con el fin de obtener el material que le sirve para la venta.   

 

Aunque el inversionista ha realizado esfuerzos para los cerramientos de los lotes adquiridos, se 

ha evidenciado que aún hay acciones por mejorar, aunque si bien es cierto, que en diversas 

ocasiones han sido víctimas de vandalismo y hurto del material de cerramiento, motivo que ha 

llevado a que en algunos lotes no se reponga el cerramiento pertinente.  En definitiva, esto 

corresponde a una acción conjunta entre inversionista y policía; el inversionista deberá cerrar 

adecuadamente todos los lotes adquiridos y establecer vigilancia privada en los mismo, y la 

policía deberá velar porque el entorno se encuentre en las condiciones más seguras posibles.  

 

Desde la EDRU EICE, en el marco del CATASEP, se han realizado las peticiones de cierre 

definitivo de los lotes de manera formal, o en su defecto buscar alternativas como entregar en 

comodato algunos de ellos mientras inician las obras respectivas.  En las mesas de seguridad la 

Policía de Fray Damián solicitó en comodato las manzanas 167 y 163, lo que ha permitido tener 

el control sobre estas dos (2) manzanas, por lo cual se considera una alternativa viable para 

subsanar este inconveniente.  A la fecha de presentación de este informe, diciembre de 2023 el 

fideicomiso cerró adecuadamente toda la manzana donde se encuentra ubicado el edificio 

ñPara²so Centralò, aportando de manera importante a la mitigación de las diferentes dinámicas 

del entorno.  
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A continuación, se relacionan los oficios de remisión al Fideicomiso Derivado del Plan parcial San 

Pascual solicitando los cerramientos y notificando las diferentes problemáticas y consecuencias 

que este hecho viene generando en la zona de renovación urbana. 

 

Diagrama 10 Solicitud de cerramientos Lotes Fideicomiso 

 
Nota: Fuente de información EDRU EICE 

 

A su vez, el Fideicomiso se comprometió al cerramiento de 380mts lineales que corresponden a 

las manzanas 167,168, 169 y 177, en mesas de trabajo de Seguridad y con reiteración mediante 

oficios (Ver anexo 27). Se debe continuar por lo tanto ejerciendo presión para que se logren los 

cerramientos pertinentes y articular a las entidades pertinentes para el mejoramiento del entorno 

y para el debido control sobre estos lotes.  

 

d. Vagones del Mio Cali San Pascual Foco de Inseguridad 

 

Durante las mesas de Seguridad, la comunidad ha manifestado la inseguridad percibida frente a 

los vagones del MIO, los cuales han sido vandalizados desde el estallido social  dejándolos 

inoperantes; estas estaciones que se encuentran sobre el corredor de la calle 15, se han 

convertido en foco de inseguridad en la zona, y se han estado utilizando como espacios de 

consumo de estupefacientes por parte del Habitante de o en riesgo de habitar la calle, 

vandalización y hurtos; por ello, la comunidad ha sido insistente en solicitar que dichos vagones 

sean levantados del sitio, teniendo en cuenta que no están en funcionamiento. 

 

En mesa de seguridad llevada a cabo el 01 de junio del 2023, Metrocali menciona que se realizó 

un acuerdo tripartito con la Policía y la Secretaría de Seguridad Justicia para contar con el apoyo 

de la policía distribuidos en las estaciones que presentan estas dificultades. Aunado a esto, a la 
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fecha de presentación de este informe, se adelanta la pre-construcción para mejorar y adecuar 

las estaciones del centro. El 02 de Agosto del 2023, Metro Cali envía respuesta frente a solicitud 

de la EDRU EICE, de los avances y seguimiento frente a las alternativas que resuelvan la 

problemática de los vagones vandalizados en San Pascual. (Ver anexo 28) 

 

En conclusión el acercamiento que se ha logrado con la ciudadanía y grupos  de interés del 

territorio,  en las distintas actividades o  a través del  equipo de Gestión Social de la EDRU EICE, 

ha sido una herramienta que ha servido para entender la percepción de seguridad que se tiene 

en el territorio evidenciando el descontento y la incertidumbre de los habitantes, dadas las 

condiciones del entorno como son el deterioro ambiental, violencia en el sector, dinámicas de 

consumo de estupefacientes, y el fenómeno de Habitante de o en riesgo de habitar la calle que 

en los últimos años se ha venido incrementando no solo en el sector de renovación urbana, sino 

en toda la ciudad, posicionándola como la segunda ciudad con más alto porcentaje de habitante 

de o en riesgo de habitar la calle, que, de acuerdo a datos estadísticos del DANE, con cifras 

publicadas en el 2020 se asegura que, existen 4.749 personas que habitan la calle, de las cuales 

el 87.9% son hombres y el 12.1% mujeres, de los cuales 1.340 corresponden a habitantes de 

calle que se encuentran en la comuna 3, de acuerdo a caracterización realizada en las comunas 

3 y 9 por la Subsecretaria de Bienestar Social. (Ver anexo 29)  

3.2.3 Conclusiones Mesa de Seguridad 

 

El componente de seguridad deberá continuar sus acciones para mejorar las condiciones de 

seguridad del sector.  La articulación con la Secretaría de Seguridad y Justicia, y con la Policía 

Metropolitana no han sido lo suficientemente fluidas para poder estructurar un plan de trabajo que 

sea permanente en el tiempo.  Se requiere establecer un plan de gestión muy bien estructurado, 

con una directriz desde los altos mandos para que esta zona sea priorizada, y la comisión debe 

conocer el plan de trabajo, si bien no con el detalle de las intervenciones que se requieren realizar 

debido a lo delicado de la información, si es importante poder contar con las estrategias globales 

para definir y estructurar el plan. 

 

Este plan deberá incluir estrategias para mitigar la delincuencia común, evitar robos y homicidios, 

evitar vandalismo, eliminar el expendio de sustancias psicoactivas, y en generar velar por la 

dignidad y seguridad de la población vulnerable y la comunidad en general. Deben plantearse 

móviles de la policía, recorridos frecuentes, permanencia permanente en puntos neurálgicos, etc. 

 

a. Plan de trabajo para la vigilancia, control y cierre definitivo de bodegas de reciclaje.  Se 

he evidenciado que esta problemática de bodegas es transversal a todos las componentes 

del CATASEP, y aunque el principal componente al cual impacta es el ambiental, también 
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se tiene conocimientos de otras dinámicas de seguridad que se pueden estar presentando 

al interior de algunas de ellas.  Se tiene conocimiento, que hay actualmente seguimiento 

de inteligencia a algunas de dichas bodegas, de acuerdo a lo que ha informado la policía 

en las mesas, y que por tratarse de temas sensibles la información que se puede 

suministrar es limitada, y así mismo el proceso de cierre de bodegas, pues si se cierra 

una bodega por no contar con permiso para su funcionamiento, se puede llegar a interferir 

con el trabajo de inteligencia.  Es necesario que, sin llegar al detalle de las operaciones a 

realizar, se presente a la mesa un plan global de trabajo al cual se le pueda realizar 

seguimiento y que permita tener rutas y objetivos claros. 

 

b. Se considera importante poder continuar con estrategias que mejoren los espacios y 

promuevan una mayor percepción de seguridad en el sector donde se desarrolla el 

proyecto, esto implica, Jornadas con la comunidad, establecer más frentes de seguridad, 

medir la eficacia de dichos frentes, preferiblemente teniendo como insumos los tiempos 

de respuesta y el número de denuncias atendidas. 

 

En general se plantea la siguiente ruta a establecer en conjunto con los organismos competentes, 

la cual considera la importancia de estructurar planes de trabajo que permitan hacer seguimiento 

a las acciones encaminadas al lograr el objetivo táctico de la mesa del componente de seguridad 

de la comisión CATASEP.  

 

Diagrama 11 Ruta de trabajo propuesta en el componente de seguridad de la Comisi·n 

CATASEP 

 
Nota: Fuente de elaboración EDRU EICE  
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En cuanto a los indicadores propuestos para la mesa de seguridad asociados se tiene el número 

de bodegas que se cerraron de manera temporal fueron en total 16 entre los años 2022 y 2023.  

Es importante que al retomar estas acciones sea posible establecer una reunión y mesa de 

trabajo tan como Policía (con personal que pueda ejercer toma de decisiones) como con la 

inspección de policía, para definir la ruta, el programa y los compromisos para ejecutar los cierres. 

En el archivo, físico y digital de la EDRU EICE reposa el acta de la última reunión realizada en 

diciembre con el nuevo Inspector de la policía, allí se indica el tiempo en el cual se considera 

necesario nuevas reuniones para establecer la ruta y los compromisos, esto se hará en dos 

momentos, un primer momento en reunión únicamente con el inspector para conocer de primera 

fuente cómo es el proceso para el cierre de bodegas y las instancias que se deben llevar a cabo, 

y un segundo momento en el cual se realizará una mesa de trabajo junto con Policía e Inspector 

de policía.  Como resultado se tiene que se logró realizar tres (3) jornadas de intervención y el 

sellamiento de nueve (9) bodegas de reciclaje (Ver tabla 36).  

 

Frente a la problemática de escasas acciones de control y seguimiento al código de convivencia 

se estableció como indicador el % Respuesta a denuncias de comunidad, se obtiene un número 

total 60 respuestas a denuncias y respecto a la baja percepción de seguridad en las zonas 

analizadas, se planteó como indicador No. Actividades de entornos seguro, de las cuales se logró 

un total de cinco (5).  

 

Tabla 36 Resultados de los indicadores de Seguridad  

MESA Objetivo táctico Problemática 
Objetivo 
operativo 

Indicador Resultado  

S
E

G
U

R
ID

A
D

  

  Disminuir 
situaciones de 
inseguridad y 

comportamientos 
contrarios a la 
convivencia 

(%disminución 
homicidios; % 
disminución 

hurto) 

Crimen organizado 
(microtráfico y 
bandas 
delincuenciales) 

Intervenir sitios 
infractores de 
código de 
convivencia y 
seguridad 

No. 
intervenciones 
(cierres de 
bodegas, y otras 
intervenciones) 

3 

No de Bodegas 
de Reciclaje 
selladas 

9 

Escasas acciones 
de control y 
seguimiento al 
código de 
convivencia 

Ejecutar acciones 
de reacción 
inmediata y 
medidas 
correctivas frente 
al incumplimiento 
del código de 
convivencia 

Número de 
respuesta a 
denuncias de la 
comunidad 

60 



 

 
 

Empresa de Desarrollo y Renovaci·n Urbana EDRU E.I.C.E.         | P§gina 113 de 230 
 

 

Baja percepción de 
seguridad en las 
zonas analizadas 

Ejecutar acciones 
que permitan 
incrementar la 
percepción de 
seguridad en la 
zona RU 

No. Actividades 
de entornos 
seguro 

5 

Nota: Fuente de elaboración EDRU EICE  

 

 Mesa con temática de Espacio Público 

3.3.1 Aproximación Diagnóstica  

 

La preservación y la buena administración del espacio público permite que los encuentros e 

interacciones entre los ciudadanos se den en condiciones óptimas, velando por su seguridad, 

salubridad y bienestar. Este aspecto reúne varias dinámicas importantes para el desarrollo de 

una sociedad, en donde es de gran importancia su factor espacial o físico (Urbanismo ï 

Renovación Urbana) y sus dinámicas como espacio complejo en donde se desarrollan 

actividades fundamentales para los ciudadanos (Páramo et al., 2016). 

La ocupación descontrolada de espacio público en la zona de renovación urbana es una 

problemática que se presenta constantemente y que afecta la calidad de vida de los ciudadanos. 

Existe un aumento del comercio informal, presencia de cambuches en predios y corredores viales, 

disposición de residuos sólidos y residuos de construcción, ocupación de espacio público por 

bodegas de reciclaje, expendedores y consumidores de sustancias psicoactivas.  

Por lo anterior, es de gran importancia profundizar en las dinámicas identificadas por medio de 

visitas al territorio, realizadas por la EDRU EICE y las entidades pertinentes para tratar este tipo 

de problemáticas. En el siguiente plano, se muestra la georreferenciación de los vendedores 

estacionarios y la ocupación de espacio público por algunas bodegas de reciclaje. 

 

Figura  51 Georreferenciaci·n de puntos de ocupaci·n de espacio p¼blico por actividad de 

bodegas de reciclaje 
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Nota: Fuente de elaboración EDRU EICE 

 

En la caracterización de las bodegas de transferencia (formalización), algunas presentan 

ocupación de espacio público por mala gestión de sus procesos. En las zonas señaladas de color 

púrpura se evidencia el uso de los corredores viales para la acomodación de material reciclado 

por actividad comercial de compra y recepción de reciclaje. La evidente falla que se presenta en 

estos lugares se debe a que no existe un control eficiente de los procesos que se realizan en este 

tipo de establecimientos, lo que conlleva al incumplimiento de la normatividad que rige esta 

actividad económica. En la figura 53, se muestra la distribución del número de puntos ocupados 

por bodegas en proceso de formalización y sin proceso de formalización. 

 

Figura 52 Distribuci·n de Puntos de Ocupaci·n de Espacio P¼blico por estado 
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Nota: Fuente de elaboración EDRU EICE 

 

En el año 2022, se identificaron en total 9 puntos de ocupación de espacio público por la actividad 

económica del grupo de bodegas en formalización y sin formalización. El 33,3% de los puntos 

corresponden al primer grupo y el 66,7% al segundo.  Es importante resaltar que las bodegas que 

están en proceso de formalización y en seguimiento por parte de la entidad de control UAESP, 

siguen presentando fallas en sus procesos, y es menester continuar haciendo inspección y control 

para corregir estas deficiencias. 

 

Desde la mesa de trabajo se solicitó la caracterización de los vendedores estacionarios (rurales 

e intermediarios) ubicados sobre la carrera 10, caracterización que fue llevada a cabo por la 

Secretaría de Seguridad y Justicia, identificando 30 vendedores, con diversidad de actividades 

económicas, entre ellas ventas de verduras, hierbas, comidas, confitería, artesanías, artículos 

domésticos, bisutería, entre otros. Los productos que se comercializan varían en función de la 

oferta y la demanda del mercado. 

En su mayoría, los vendedores informales estacionarios llevan aproximadamente 40 años 

ejerciendo esta actividad económica siendo en su mayoría adultos mayores y madres cabezas 

de hogar, perteneciendo algunos de ellos a algún grupo étnico.  Esto añade complejidad a la 

problemática, ya que se trata de población en condición de vulnerabilidad.  

Complementario al estudio de caracterización realizado por la EDRU EICE y la SSJ, la secretaria 

de Desarrollo Económico ï SDE- realizó el análisis del sector, identificando ciertas dinámicas al 

respecto.   

La ocupación del espacio en horas de la mañana se hace más evidente, la confluencia de 

comerciantes, vendedores, transeúntes, el tránsito automotor conforman la dinámica diaria del 

sector; también se observó sobre la carrera 10, en el sentido occidente-oriente sobre el andén, la 
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venta de plantas aromáticas medicinales y hortalizas por parte de productores y comerciantes en 

improvisados puestos de madera y plástico, sobre un segmento recto de aproximadamente 130 

metros apostados en vecindad de un lote cerrado en proceso de renovación urbana, donde se 

encuentra el campamento del proyecto Ciudad Paraíso. (SDE, 2022) 

La SDE por medio de su informe técnico, afirma que, la venta de productos cosechados en zona 

rural se vende en puestos semi estacionarios ubicados en la carrera 10, los cuales evidencian 

poca salubridad y seguridad en la zona. Adicionalmente a esto, hay presencia de vendedores de 

objetos, los cuales al desconocer su procedencia se consideran presuntamente hurtados, hay 

también presencia de recicladores, habitantes de calle y probables expendedores de sustancias 

psicoactivas. 

Los comerciantes y productores rurales distribuidos a lo largo de la carrera 10 provienen de 

diferentes municipios del departamento, tal como se muestra en el siguiente gráfico: 

 

Figura 53 Sitios de procedencia de comerciantes y productores de la carrera 10 entre calle 13 y 

13A 

 
Nota: Datos tomados del documento técnico de estudios de pre-inversión de un equipamiento 

para el acopio, distribución y comercialización de los productos agrícolas de la SDE 

En la zona hay una participación promedio de 15 comerciantes de buenaventura, Yumbo, Cali y 

Bogotá; 2 productores de Dagua; y 5 productores rurales del Cauca.  

Se identificaron 30 puestos de venta con una dimensión de 1m x 1,25m. El 50% de estos puestos 

son ocupados por 15 de los 48 productores rurales de Cali que hacen presencia en la zona y la 

otra mitad la ocupan comerciantes y productores de otros municipios. 
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Se identificaron además asociaciones en el sector que agrupan a los productores e intermediarios 

en la Cali rural, estas asociaciones son importantes debido a que son un mecanismo para lograr 

el trabajo conjunto, fortalecer habilidades y recursos para lograr objetivos, fortaleciendo la 

economía, generando empleo, logrando acceso a nuevos mercados, reforzando las redes 

sociales y fomentando la competitividad. En la figura 56, se muestran el número de asociaciones 

identificadas. 

Figura 54 Asociaciones identificadas en Cali rural 

 
 

Nota: Datos tomados del documento técnico de estudios de pre-inversión de un equipamiento 

para el acopio, distribución y comercialización de los productos agrícolas de la SDE 

 

Se identifican 39 Asociaciones en el Cali rural, de las cuales del 74,36% están constituidas 

formalmente y de estas el 48,28% obtuvieron beneficios de la SDE en los últimos dos años. Según 

la SDE, en el Cali rural se evidencia un decaimiento considerable en su fuerza laboral y 

asociatividad por falta de asistencialismo y deficiencia en la visión empresarial y liderazgo. Esto 

se presenta por la longevidad de los líderes y el bajo relevo generacional en este sector. Además, 

existen intereses individuales en algunas agremiaciones del sector, falta de capital de trabajo y 

baja capacidad para gestionar iniciativas socio-productivas.  

 

Pero no solo las bodegas y los vendedores informales ocupan ilegalmente el espacio público, se 

encontró que sobre la calle13 con carrera 10 hay presencia de transporte de modalidad pirata, 

dinámica que en conjunto con los automotores que proveen productos a los vendedores 

informales de la carrea 10 y los negocios del centro, contribuyen negativamente al flujo vehicular 

de esta área. 
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El desarrollo y la identificación de las problemáticas relacionadas a temas ambientales, de 

seguridad y por último de espacio público son vitales para el desarrollo de estrategias que 

permitan disminuir el impacto en las zonas de influencia, con el fin de construir ciudades y 

comunidades sostenibles, así como se menciona en el Objetivo de Desarrollo Sostenible, ODS, 

número 11 de la Agenda 2030. Ver figura 57. 

 

Figura 55 Objetivos de Desarrollo Sostenibles, ODS, Agenda 2030 

 

Nota: Fuente de las Organización de las Naciones Unidas 

 

Los ODS 11, de la agenda 2030, aprobado por la Asamblea General de la Organización de las 

Naciones Unidas en el 2015, hace referencia a:    

 

Hacer que las ciudades sean sostenibles significa crear oportunidades profesionales y 

comerciales, viviendas seguras y asequibles y, construir sociedades y economías resilientes. 

Implica invertir en transporte público, crear espacios públicos verdes y mejorar la planificación y 

gestión urbana de manera participativa e inclusiva. (United Nations Development Programme, 

2023) 

 

Esto indica la importancia del CATASEP en planes, programas y proyectos, porque responde a 

las necesidades de la renovación urbana en Santiago de Cali, buscando integrar estrategias y 

articular recursos humanos, financieros, materiales, físicos y tecnológicos para crear 

oportunidades de crecimiento profesional y comercial por medio de la construcción de viviendas 

seguras y asequibles y, espacios que permiten dinamizar la económica y transformar la sociedad. 
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3.3.2 Implementación, Desarrollo, Ejecución y Resultados. 

La recuperación del espacio público mediante acciones y estrategias en el territorio es un tema 

de vital importancia en el contexto urbano actual. el espacio público desempeña un papel 

fundamental en la calidad de vida de las comunidades, ya que constituye un lugar de encuentro, 

interacción social y desarrollo de actividades colectivas. Sin embargo, en muchas ciudades, el 

espacio público ha sido afectado por diversas problemáticas, como la ocupación ilegal, el 

deterioro físico y la falta de mantenimiento. 

Ante esta situación, es imprescindible implementar iniciativas y enfoques que promuevan la 

recuperación y revitalización de estos espacios, con el objetivo de restablecer su funcionalidad, 

seguridad y accesibilidad para el beneficio de toda la ciudadanía (Páramo et al., 2016). Los 

indicadores de gestión que se consideraron para esta mesa, son los siguientes:  

Tabla 37 Indicadores de Gesti·n ï Mesa de Espacio P¼blico 

Problemática Indicador 

Escasas medidas de control frente a 
ocupación de espacio público (Invasión) 

No. Cambuches retirados 

Escasas acciones de atención frente a 
manejo de actores invasores del 
espacio público (Piratas) 

No. Operativos de control 
automotor 

Escasas medidas de control frente a 
ocupación de espacio público (Invasión) 

No. Jornadas de sensibilización 

Escasas medidas de control frente a 
ocupación de espacio público (Invasión) 

% Avance de relocalización 
 (#de vendedores relocalizados/# 
total de vendedores) 

Nota: Fuente de elaboración EDRU EICE 

Desde la mesa de espacio público se han convocado a las diferentes entidades públicas para 

que de manera articulada se construyan acciones en pro generar una ruta para la problemática 

de la ocupación ilegal de espacio público. Hasta el momento se han llevado a cabo 2 mesas de 

trabajo específicas, sin embargo, es importante aclarar que en algunas de las mesas de seguridad 

se incluyeron temas de espacio público por contar con la presencia de entidades conjuntas, por 

un lado, y para no incurrir en desgaste administrativo por la cantidad más reducida de temas a 

tratar.  En las mesas de temas de espacio público han participado la Secretaría de seguridad y 

justicia, Secretaría de infraestructura, Secretaría de bienestar social, Secretaría de salud pública, 

Secretaria de Movilidad, Ciudad Limpia, Dagma y Departamento administrativo de Planeación, 

tal como lo muestra la siguiente tabla.  
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Tabla 38 Asistencia a Mesa de Espacio P¼blico  

 
Nota: Fuente de elaboración EDRU EICE  

Las acciones de espacio público están encaminadas a la recuperación de estas áreas que están 

siendo ocupadas ilegalmente. A continuación, se presentan las acciones adelantadas para 

reducir el espacio p¼blico invadido en el pol²gono de ñCiudad Para²soò:  

Figura 56 Estrategias para mitigar la ocupaci·n de espacio p¼blico y privado 

 
Nota: Fuente de elaboración EDRU EICE 

AÑO 2021 2022

Entidad M1 M3

Secretaría de Gobierno X X

Secretaría de Seguridad y Justicia X X

Secretaría de Bienestar Social X

Secretaría de Desarrollo Tertritorial y Participación ciudadana

Policía Metropolitana de Cali

Secretaría de Salud Pública X

METROCALI

Personeria

JAC San Pascual

Secretaria de Movilidad X

Inspeccion de Policia

EMSIRVA

Ciudad Limpia

UAESP X X

DAGMA X

Infraestructura X

EMCALI

Secretaria de Desarrollo Economico X

Departamento Administrativo de Planeacion X

Unidad Administrativa Especial de Gestion de Bienes y Servicios

Fideicomiso FPPDSP

Asistencia a Mesa de Espacio Publico
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Problemática 1: Escasas Medidas de Control Frente a Ocupación de Espacio Público  

Tabla 39 Indicador 1: No. Cambuches retirados 

Problemática Objetivo Operativo Indicador 

Escasas medidas de control 

frente a ocupación de espacio 

público (Invasión) 

Intervenir áreas ocupadas ilegalmente No. Cambuches 

retirados 

Nota: Fuente de información EDRU EICE  

 

Desmonte de Cambuches 

Diagrama 12 Desmonte de Cambuches 2021 ï 2022 - 2023 

 

Nota. Fuente de información EDRU EICE  

Una de las acciones que se presentan con mayor frecuencia es el desmonte de cambuches en 

la zona de renovación urbana. Estas construcciones clandestinas elaboradas por los habitantes 

de calle generalmente ocupan espacio público y privado, originando afectaciones en el área y 

alterando el orden público. En estos espacios, constantemente se presentan dinámicas y 

comportamientos contrarios a la convivencia, por ejemplo, el expendio y consumo de SPA. 

Durante los años 2021 y 2022 la SSJ con la participación de otras instituciones, desmontaron 

aproximadamente 70 cambuches ubicados en espacios públicos y privados de Ciudad Paraíso.  

Para febrero del 2023, se adelantó operativo de retiro de cambuches que generaban impacto 

negativo sobre la carrera 11 con calle 15, por el expendio de sustancias psicoactivas y se 

encontraban obstaculizando la zona peatonal y vehicular. En esta actividad participaron 














































































































































































































